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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E TO .

No habiendo dado cum plim iento el Briga
dier D. Eustaquio Diaz de Rada á la orden que  
le fué comunicada para que se presentase en 
lh irgos  con objeto de responder ó los cargos  
que le resultan en causa que se sigue en dicha  
plaza sobre conspiración carlista; y constando  
que hallándose destinado al ejército de la isla 
de Cuba se ha ausentado al extranjero sin es
tar autorizado para ello,

Vengo en disponer, com o-Regente del Rei
no , que el expresado Brigadier sea dado de  
baja en el cuadro del Estado Mayor general 
del Ejército.

Dado en Madrid á treinta de Setiem bre de  
mil ochocientos sesenta  y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de la Guerra,

J uan P r d i .

La b r ig a d a  P a lac io s ,  d e sp u é s  de  h a b e r  a r ro jado  
de  E s p a r r a g u e r a  á  los in s u r r e c to s  y d ado  l ib e r t a d  á 
los V o lu n ta r io s  d e  la pob lac ió n  q u e  h a b ía n  sido e n 
c e r ra d o s  , siguió p a ra  Olesa y M a r to r e l l , en  cuyos  
p u n to s ,  e n  co m b in a c ió n  con el C oronel  Nouvilas ,  b a 
tió á las fue rza s  su b le v ad a s  q u e  c a p i t a n e a b a  el Di
p u t a d o  á Cortes D. Adolfo Joarizti .

Los sediciosos e v a c u a ro n  á Martorell h u y e n d o  há~  
cia los m o n te s  en  el m a y o r  deso rd en ;  h ab ie n d o  t e n i 
do t re s  m u e r to s  y seis he r idos ,  c inco de  ellos d e g r a 
v e d ad ,  y  cog iéndose les  u n a  b a n d e r a  y va r io s  efectos 
d e  g u e r ra .  P o r  n u e s t r a  p a r le  h u b o  u n  Oficial y seis 
in d iv id u o s  de  t r o p a  he r idos .

Cinco c o lu m n a s  al m an d o  d e  los Coroneles  N ou
vilas,  P ie l ta in ,  Casalís, Z ag a rm e  y González B e n g a ,e n  
c o m b in a c ió n  con el Brigad ier  Pa lac ios,  p e r s ig u en  en  
to d as  d irecc io n es  el re s to  ele los in s u r re c to s  de  la 
p r o v in c i a  de  Barce lona .

Los V o lun tar ios  de  la L ib e r t a d  de  S a r iñ e n a  se 
p ro n u n c ia r o n  a y e r  en  rebe l ión  al g r i to  d e  av iva  la 
rep ú b lica .»  A lgunos  de  ellos in te rc e p ta ro n  la v ia  fé r
re a  en  el tú n e l  de  L as tanosa ,  y  c o r ta ro n  la- l inca  te le 
grá fica  e n t r e  S a r iñ e n a  y  T a rd ien te .  El C apitán  g e n e 
ra l  de  A ragón  ha to m ad o  eficaces disposiciones p a ra  
b a t i r  á los in su rrec to s .

E n  Béjar  un o s  20 h o m b r e s  a r m a d o s  al m a n d o  de l  
e x - c a r l i s t a  Peco a r r e s t a r o n  a y e r  al g r i to  d e  «v iva  la 
r e p ú b l i c a  federa l»  al G o b e r n a d o r  civ i l  d e  S a l a m a n 
ca, q u e  se h a l la b a  en  a q u e l la  c iu d a d ,  al A lca lde  p r i 
m ero ,  á u n  D ip u tad o  p ro v in c ia l  y á u n  e m p le ad o  del 
G o b ie rn o .  Una  h o ra  d e sp u é s  la fuerza c iu d a d a n a  , el 
p u e b lo  e n te ro  y  las A u to r id a d e s  p o n ía n  en  l ib e r tad  
á d icho  G o b e rn a d o r  y p e rso n as  a r r e s t a d a s  con él, y 
re d u c ía n  á p r is ión  á los in s u r re c to s  D. M ariano Peco 
y  D. Nicolás E s té b a n e z ,  el p r im e r o  de  los cuales, 
a p r o v e c h a n d o  u n a  l igera  exc i tac ión ,  p u d o  fugarse.

La p o b lac ió n  c o n t in u a b a  c o m p le ta m e n te  t r a n 
qu ila .

E n  el resto de  la P e n ín su la  no o c u r r í a  n o v e d a d  
h as ta  las t r e s  de  la m a d ru g a d a  de  hoy.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
R e sc in d id o  p o r  o rd e n  de  31 de  Agosto p ró x im o  

pasado  el c o n t r a t o q u e  v en ia  r ig iendo  p a r a l a  i m 
presión. del Boletín  oficial  de  este  Ministerio, el R e 
g e n te  de l  Reino se ha  se rv id o  d i sp o n e r  que  se saque  
d e sd e  luego d icho  serv ic io  á pú b l ica  su b a s ta  bajo 
los t ipos  y cond ic iones  c o n te n id as  e n  el a d ju n to  p l ie -  
go; y q u e  en  a tenc ión  á la u rgencia  de  l levarlo  a 
cabo", se a n u n c ie  en  la G aceta y  Boletín  oficial de  esta 
p ro v in c ia  con sólo 4 0 dias de  an tic ipación ,  con  a r r e 
glo a lo d isp u e s to  en  el p á r ra fo  seg u n d o ,  a r t .  2.® del 
r e a l  d e c re to  de  27 de  F e b r e ro  de  1852.

De o rd e n  de S. A. ¡3 digo á V. S. p a ra  los efectos 
c o r re sp o n d ie n te s .  Dios g u a r d e  á V. S. m uchos  años. 
M adrid  25 d e  S e t ie m b re  de  4 869.

ARDANÁZ.

Sr.  D irec to r  de l  Boletín  oficial  de  este Ministerio.

Pliego de condiciones bajo Jas cuales se saca d pública
subasta la impresión del Roletin oficial del Ministerio
de Hacienda.
1.a Ei rem ate  tend rá  lugar  el dia 11 de Octubre p ró 

x im o  , á las dos de la tarde,  en este Ministerio, bajo la 
presidencia  del Director de dicho Boletín, con asistencia 
de un  Notario  público.

2.a El Boletin  oficial del Ministerio de Hacienda se 
publica  por entregas,  á razón de u n a  por mes, y consta 
de cuatro  ó más pliegos.

3.a El n ú m ero  de ejemplares de cada en trega  es el 
de 1.500, todos los que será de cuen ta  del contra tis ta  
en tre g a r  en la Adm inis trac ión del Boletin  á  los ocho 
dias de h ab er  recibido el original de aquellas.

4.a E l con tra tis ta  se obliga á publicar en la cubierta  
de cada en trega  ei índice d é la s  leyes, decretos,  órdenes, 
circulares y anuncios en la m ism a forma que está esta
blecido.

5.a El tipo pa ra  la subasta  será  el de 36 escudos 936 
milésimas por 1.500 e jemplares de cada pliego de papel 
impreso, plegado y metido en cubierta ; el de 10 escudos 
580 milésimas por 1.500 e jemplares  de la cubierta  de 
cada núm ero  y de la que sirva de portada al tomo de 
cada año; y el de 3 escudos 500 milésimas por cada 1.000 
e jem plares  de fajas para  la remisión del Boletin  á p ro 
vincias.

L as  m encionadas impresiones serán correctas,  claras y 
l impias, y de igual tipo á las que se hallan de manifies
to en la Adm inis tración del expresado Bolet in , así como 
las m ues tra s  del papel que el contra tis ta  ha de in v er t i r  
por su cu en ta  en las impresiones de las referidas en 
t regas,  cubier tas  de ámbas clases y fajas.

6.a El contra to  d u ra rá  cinco años, á contar  desde 1.° 
de Octubre de 1869.

7.a Las  proposiciones se p resen tarán  hasta  las dos y 
media  del citado dia 1 i de Octubre inmediato en plie
gos cerrados, con sujeción al modelo que se expresará  
i\ continuación.

S.a Si en tre  las proposiciones^ más ventajosas resul
tasen dos ó más iguales,  se ab r irá  nueva  licitación oral 
en tre  sus .autores por espacio de un  cuarto  de hora, de
biendo recaer ún icam en te  sobre la que sea más benefi
ciosa para  el Tesoro. Si la licitación oral no diera resul
tado, se adjudicará  el remate  al a u to r  de la proposición 
presen tada  con prioridad.

9.a P a ra  poder tomar parte  en la subasta  es indis
pensable que el postor acompañe á su proposición carta  
de pago que acredite haber consignado en la Caja g e n e 
ra l  de Depósitos la cantidad de 200 escudos. Esta  d o c u 
m en to  se devolverá en el acto,  devpues de te rm in ad a  la 
.subasta, á  aquellos cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas; debiendo ciuedar en este Ministerio, para  r e s 
p o n d e r  del compromiso contraido y como fianza hasta  
la conclusión del con tra to ,  el respectivo á la persona á 
cuyo tavor sea adjudicado, en cuyo caso se a u m e n ta rá  
h a s ta  Ja cantidad de 400 escudos.

JO. Si el rem atan te  no cumpliese cualquiera de las 
condiciones de este pliego, se rescindirá el contra to  á 
perjuicio suyo, y se le exigirán las responsabilidades á 
que  diere lu g ar  de su fianza y bienes por la vja de

apremio y procedimiento administrativo , con sujeción á 
los trám ites  establecidos en la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero  de 1850.

11. El contra tis ta  está obligado á elevar el contra to  
á escri tura  pública en el plazo de tres dias; en la in te li
gencia de que si no lo verificase perderá  el previo d epó
sito, y será además responsable de los m ayores pe r ju i
cios á que diese lu g ar  su fa lta  con los bienes que posea.

12. F o rm a n  par te  in teg ran te  de este p l ie g o , como 
si en él se hallasen ¡insertos, los reales decretos de 27 
de Febre ro  y 15 de Se tiem bre  de 1852 sobre co n tra ta 
ción de servicios públicos.

13. L a  cantidad en que se rem ate  este servicio será 
satisfecha m ensualm en te  por l ibramientos con tra  la T e 
sorería  Central  después de haberse  recibido la en treg a  ó 
en tregas  de dicho Boletin ,  y de aprobada  por la Supe
rioridad la cuen ta  de las mismas que p resen ta rá  el con
tratista.

14. Bajo las condiciones expresadas en este pliego se 
obliga el con tra tis ta  á im prim ir  las seis en tregas pen
dientes de publicación que corresponden á los meses de 
Abril á Setiembre de este año, ó sea al tomo 25 del JSo
lé tin.

15. Los gastos de esc r i tu ra ,  copias y demás que se 
o rig inen en este contra to  serán  de cuen ta  del re m a 
tante .

Madrid 25 de Setiembre de 1869 .=A rdanáz .

Modelo de proposición.
D. N. N., vec ino  de esta  capita l,  que v iv e  , e n 

terado del  pliego de condic iones inserto en la Gaceta
d e  para  con tra ta r  la impresión del Boletin  oficial
del Ministerio de Hacienda,  incluso el papel necesario, 
y conforme con su contenido, se comprom ete  á l lenar 
este servicio por  la cantidad d e  escudos  m i
lésimas (en letra  la cantidad) cada pliego de papel im 
preso de 1.500 e jem plares ;  la d e  escudos  mi
lésimas por cada cubierta  é igual núm ero  de ejemplares, y 
la d e  e s c u d o s . . . .  milésimas por cada 1.000 e jem
plares de fajas, á cuyo efecto acom paña  la carta  de pago 
del depósito que en el mismo pliego se de term ina .

(Fecha  y firma del interesado.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Este  T ribunal  Suprem o se h a  servido señalar  el dia 18 
del próximo mes de Octubre, á las diez de la m añana ,  para  
dar principio á los actos de oposición á la plaza de R e 
lator que se halla  vacan te  en laSaJa  p r im era  del mismo 
Tribunal.

Lo que se anunc ia  al público pa ra  conocimiento de 
los opositores á d icha plaza , á fin de que con la antic i
pación o por tuna  se p resen ten  en la Secretar ía  de go
bierno del propio T ribuna l  á en terarse  del n úm ero  que 
les corresponde y del dia en que deben c oncurr i r  para  
recibir  el pleito y verificar su oposición.

Madrid 30 de Setiembre de 4.869,= E 1  Vicesecretario, 
Manuel Ramos. —2

E n  la villa de Madrid, á 25 de Setiembre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de la Com andancia  de 
Marina de C anar ias ,  en el de la Capitanía general del 
D epartam ento  de Cádiz y en el extinguido Su p rem o  
Tribuna l  de G uerra  y Marina por D. Luis  Vandewalle  
y L larena,  Marqués de Guisla-Guiselin, y su hijo pr im o
génito D. Manuel  Vandewalle  y Valcárcel,  y por falle
cimiento de am bos ,  y en su rep resen tac ión ,  por Doña 
Josefa Valcárcel de Vandew alle ,  Marquesa v iuda  del 
expresado t í tu lo ,  y sus hijos Doña J u a n a ,  Doña Josefa 
Gabriela, Doña Carlota, D. L u is ,  D. Jo sé ,  Doña María 
Luisa, Doña Josefa y Doña Fau s t in a  Vandewalle  y Val- 
cárcel; estas dos úl t im as represen tadas por sus respec
tivos m aridos D. José María F ie rro  y D. José María Val- 
cárcel, y Doña Rosa Q u in tana  y L larena ,  v iuda  de Don 
Manuel Vandewalle, como tu tora  y cu radora  de sus m e 
nores hijos D. Luis , D. Manuel,  Doña Dolores, D. José y 
Doña Josefa Vandewalle  y Quintana,  con D. José A breu  
y Lujan ,  sobre nu lidad  de un  contra to  ; pleito pendiente 
an te  Nos por v ir tud  de recurso de casación in te rpuesto  
por los d em andan tes  contra  la sen tenc ia  que en 21 de 
Diciembre del año último dictó el referido T r ib u n a l , y 
que admitido por el m ismo pasó su conocimiento á  este 
Suprem o Tribunal  por v i r tud  del decreto sobre unifi
cación de fu e ro s :

R esu ltando  que D. José Abreu  y L u jan  prestó á in 
terés á D. Luis  de Vandewalle  y L la r e n a , Marqués de 
Guisla-Guiselin, diferentes cantidades:  que con este m o 
tivo el Marques otorgó cuatro escrituras á favor de A breu  
en 3 de Julio de 1845, 28 ce  Marzo de 1848, 23 de No
viembre de 1849 y 18 de E nero  de 1851, en la segunda 
de las que ún icam ente  in te rv ino su hijo D. Manuel con 
el carácter  de inmediato  sucesor de los mayorazgos que 
poseia su padre, confesándose este deudor  y obligándo
se á pagar á Abreu, con hipoteca de ciertas fincas, 10.539 
pesos 4 rs. plata y 10 y medio cuartos:

Resu ltando  que suscitadas diferencias pa ra  el pago, 
asi con respecto á la totalidad del crédito y á la m ane ra  
de solventarlo, como por la c ircunstancia  de ser v in cu 
ladas todas las fincas hipotecadas, sin h aber  in tervenido 
el inmediato  sucesor m ás que en el otorgam iento  de 
un a  de las escrituras ,  otorgaron una  en 27 de Jun io  
de 1863 D. Luis Vandewalle  y su hijo D. Manuel y Don 
José Abreu  y L u ja n ,  por la que n o m braron  Jueces á r 
bitros y a rb i t r a d o re s , á quienes facultaron, sin qu ed ar
les recurso a lguno  contra  su laudo ,  para  que en vista 
de los documentos públicos y privados que habian  m e 
diado , listas de que se har ía  m ención é instrucciones 
que se les presentasen, y previa  la audiencia  de las par
tes que creyesen necesaria, y teniendo en consideración 
cuan to  habia mediado en los citados p ré s ta m o s , y que 
no resultaba de las expresadas escrituras ,  fallasen y d e 
cidiesen el presente  negocio sin m ás trám ites  ni sus tan- 
ciacion, fijando en vista de todos los antecedentes  la 
cantidad que por todos conceptos debería satisfacer el 
Marqués á A b re u ,  que pagaría  la mitad en metálico en 
los plazos que los Jueces señalasen, y la otra en bienes 
raíces á elección del Marqués; debiendo este y Abreu 
p resen ta r  dos lis tas comprensivas de todas las partidas 
que el segundo hubiese entregado al primero  , con ex
presión de fechas y condiciones, y de las que en n u m e 
rarlo, granos y fincas hubiese  dado el Marqués á Abreu 
en descuento do su crédito, y exponiendo además todo 
lo que en tre  ambos hubiese mediado confidencialmente; 
listos que quedarían  firmadas en el acto*’:

R esu ltando  que con la misma fecha de esta escritu
ra firmó Abreu la lista en ella prevenida de las cantida
des recibidas del Marqués, que formaban una sum a  h a s 
ta el 3 de Abril de 4852 de 3.809 pesos un real plata 43 
y medio cuartos;  pues aunque  posteriormente  habia su 
plido al hijo de Abreu  otras cantidades,  no se cargaban 
por no haber  remitido la cuen ta:  que asimismo com 
prendió las que tenia en tregadas  ai M arqués ,  que a s 
c ienden desde el 3 de Noviembre de 1843 á 3 de Junio  
de 1845 á 2.859 pesos; en cuya  segunda  fecha form ali
zaron la p r im era  esc r i tu ra ,  y quedó ganando  dicho ca
pital el interés anual  de 4 rs. plata por onza hasta  21 
de Noviembre de 1850, en que venció el plazo de la te r 
cera e sc r i tu ra :  que desde esta fecha hasta  28 de Mayo 
de 1851 se rebajó el premio á razón de un  tostón m e n 
sual por onza; pero solamente de la cantidad de 8.983 
pesos un  real  plata 10 y medio cuartos ,  y no de la 
de 9.677 pesos 4 rs. plata 5 y medio cuartos á que as
cendían los capitales y premios entregados en las tres 
escrituras: que desde 28 de Mayo de 1851, en que venció 
el plazo de la ú ltima escritura, hasta  el 28 de Diciembre 
del mismo año habia  seguido tirando premios, según el 
convenio de la expresada cantidad de 8.983 p e s o s , y no 
la de 9.677 que resultaban de las cuatro  e s c r i t u r a s , cu
yos premios ascendieron á la de 982; quedando estos en 
poder del Marqués sin in terés a lguno para  suplir á los 
hijos de Abreu lo que necesitasen para seguir  sus e s tu 
dios en La L aguna  ; habiendo cesado los premios en 28 
de Diciembre de 1851 por haberse  formado un nuevo 
arreglo, «que consistía en parte  en percibir  la ren ta  que 
se pagaba por Ja hacienda de San A n tonio ;  y que el 
Marqués firmó esta lista sin ser visto por ellos, que apro
baba todas las partidas y notas que contenia , sobre las 
cuales se reservaba hacer en la instrucción que p re sen 
tase á los Jueces las observaciones op o r tu n as :

R esu ltando  que en 12 do Abril de 1854 dictaron los 
Jueces cumproinisarios su laudo de term inando  que el 
Marqués pagase á Abreu por los diversos préstamos que 

| este !c había hecho y sus intereses 1.333 pesos 2 rs. pla
ta 10 y medio cuar tos,  que se declaraba quedarle á d c -  

; ber después de hecha  la deducción de 4.262 pesos 4 rea* 
•. les plata y 7 cuartos que importaban las partidas legíti

m as y abonadas que á cuen ta  le tenia en tregadas  el 
M arqués ,  y que este verificaría el pago de dicha sum a, 
mitad en bienes raíces en el plazo de 15 dias, cuyos va 
lores se fijarían por sus productos á razón del 3 por 100, 
y Ja o tra  mitad en metálico en el plazo de 50 d ias:

R esu l tando  que el Marqués y su hijo D. Manuel 
o torgaron  escri tura  en 29 de Junio  de dicho año ce
diendo á D. José Abreu  en pago de la mitad del crédito 
m andado  satisfacer en el laudo dos censos y tres  su e r 
tes de t ierra,  que Abreu  aceptó como mitad del referido 
crédito, sin perjuicio de percibir  la o tra  mitad en efecti
vo, que percibió en efecto d esp u é s :

R esu l tando  que el Marqués de Guisla-Guiselin,  su 
hijo D. Manuel Vandewalle y D. José Abreu y L ujan  
firmaron un  docum ento  simple en la ciudad de San ta  
Cruz de la P a lm a  á 29 de Enero  de 1866, borrador de 
u n a  escri tura  , en el que, haciendo^ mérito del laudo de 
los árbitros , dijeron que el Marqués,  en vista de las re 
flexiones que con posterioridad le habia  dirigido Abreu 
acerca de que los a rb itradores se habian extralimitado 
de lo que a rro jaban los documentos que se les p resen 
ta ron  , y que la cantidad m andada  pagar no era  la que 
rea lm en te  se debia , sino la de 10.539 pesos 4 rs. plata 5 
y medio cuartos, según se demostraba de los docum en
tos de que hicieron mérito, habiari determinado los tres 
o to rgan tes  dar  por nulo el referido l a u d o , y t ransig ir  
las diferencias ocurridas sobre la liquidación y pago de 
los créditos enunciados ,  conviniendo cediese y re s t i tu 
yese, como lo hacia desde aquella fecha,  á favor del 
Marqués los terrenos y censos que este por escri tura  
de 29 de Jun io  de 1854 le habia  dado en pago del pri
m er  plazo estipulado en el repetido laudo , que dejaban 
sin  efecto; cediéndole también el producto que hubiese 
percibido de dichos b ienes;  cediendo el Marqués por su 
parte , y su hijo como inmediato sucesor,  á D. José 
Abreu, en pago de todo su crédito , la hacienda t i tulada 
San  A nton io ,  que radicaba en el lugar  de B reñ a-b a ja ,  
de la cab id ay  linderos que expresaron,libre  de todo tri
bu to  y g ravam en,  por la cantidad de 10.329 pesos 7 rs. 
plata, con que quedaba completamente  cubierto  el cré
dito de A b r e u , imponiendo la pena  de 30.000 rs. al que 
se separase del cumplimiento de aquel contra to ;  conte
niendo por último un a  nota, después de las f i rm as,  au^ 
torizada por D. José A b r e u , en la que expresó que im 
puesto de que sobre la hacienda  de San  Antonio exis
tían  censos, a u n  cuando a n te r io rm ente  se decía que era 
libre, se cargaba  los capitales de ellos y se obligaba á 
satisfacer an u a lm en te  sus réditos :

R esu ltando  que en el mismo dia 29 de E nero  de 1856, 
fecha del an te r io r  d o c u m e n to , acudieron el Marqués y 
su  hijo al Juez ae pr im era  instancia  de L a  P a lm a  de 
nunc iando  la violencia que D. José Abreu habia  ejerci
do en sus personas obligándoles á f i rmar con tra  su 
vo lun tad  el documento  in d ic a d o , amenazándoles con 
un  puñal, habiéndoles hecho concurr i r  á su casa por 
medio de un a  cita que como Alcalde primero les dir i
gió á fin de evacuar  un informe : que ins tru ida  la cor
respondiente  causa, negó D. José A breu  el hecho que se 
le atribuia, manifes tando que ,  convencido el Marqués 
de los perjuicios que se hab ian  seguido al declarante,  
habian  convenido en la celebración del m encionado 
contrato,  y en que hecho el borrador le avisaría  con 
cualquier  pretexto para  que fuera á su casa con su hijo, 
como lo hizo: que su mencionado hijo se opuso á f irmar 
diciendo era negocio que debía meditarse; y que h ab ién 
dole hecho a lgunas  reflexiones con algún calor, tomó la 
p lum a y firmo; no siendo posible la violencia que se su 
ponía por las m u ch as  personas que en tra ron  y salieron 
en el despacho, ser el declarante  solo contra  los dos, y 
tener estos á su disposición en el mismo despacho fusi
les con bayoneta  : que practicadas pruebas por las p a r 
tes, dictó sentencia  la Sala segunda  de la Audiencia  de 
Canarias absolviendo á Abreu d é l a  acusac ión ,  m a n 
dándole poner  en l ib e r t a d , declarando de oficio las cos
tas, y de cargo de cada u n a  de las partes las por sí y 
para  sí causadas; y que in te rpues ta  súplica, la Sala p r i
m era  de dicha Audiencia  dictó sentencia  de revista  
en 21 de Abril de 1858 absolviendo librem ente  de la 
acusación á D. José Abreu  L ujan ,  declarando que la for
mación de la causa no le parase  perjuicio en su rep u ta 
ción, y condenando á los querellantes D. Luis  y D. Ma
nuel Vandewalle  en las costas y gastos del juicio de la 
p r im era  y segunda  ins tanc ia ,  sin hacer expresa  conde
nación de las de la tercera:

Resu ltando  que en 19 de Abril de 1860 entablaron 
D. Luis y D. Manuel Vandewalle en el Juzgado de p r i
m era  ins tanc ia  de San ta  Cruz de la Pa lm a  la dem anda  
objeto de este pleito, que p rodujeron en 16 de Agosto 
siguiente ante  ei de la Comandancia  mili tar de Marina, 
á favor de quien se inhibió,  por ser Abreu aforado de 
Marina , para  que se declarase que el documento  m e n 
cionado era in subsis ten te ,  nulo y sin n in g ú n  valor ni 
efecto; pre tensión que fundó en que el acto de f irmar un  
documento  en que se anu laba  un  laudo después de e je 
cutoriado y cumplido, y en que se cedia y traspasaba en 
pago de la deuda  de 40.329 pesos u n a  hacienda apreciada 
eri 14.089 p e s o s , deducido el capital de sus pensiones y 
sin tom ar  en cuen ta  las cantidades que Abreu tenia re
cibidas, revelaba pa lm ariam ente  queAhabia sido p roduc 
to de la falta de l ib e r ta d , de la fuerza y de la coacción: 
que homologado y cumplimentado el laudo, no existia  
ya  causa civil de deber el Marqués siquiera un céntimo 
á A b r e u , según principio inconcuso de d e re c h o : que era 
nulo tam bién todo contra to  en que bajo cualquier  con
cepto in te rven ía  dolo y mala f é , y uno y o tra  hab ian  
existido, a tendida la supercher ía  de que se habia  valido 
A breu  abusando de la autoridad de Alcalde para  a r 
ra s t ra r  á los dem andantes  á su casa á f irmar el indica
do papel, escrito de su puño  y letra y datado siete días 
an te s ;  y que además cUcho documento  adolecía de la 
nulidad de no haberse tomado razón de él en el oficio de 
H ipo tecas :

R esu ltando  que D. José Abreu im pugné  la dem anda  
solicitando se declarase la validez y eficacia del m encio
nado papel, condenando á los dem andantes á su debido 
cum plim ien to ,  con las costas; fundando su pretensión 
en la disposición de la ley 1.a , tít. 4.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, toda vez que la fabulosa violen
cia en que apoyaban su dem anda  habia quedado des
airada ya en otro juic io; y el convenio , au nque  e x te n 
dido en papel simple, tenia que ser  cumplimentado co n 
forme á la ley, y elevado á escritura  pública según lo 
convenido; y que la de Pa r t ida ,  hablando de la paga de 
lo indebido, disponía que si alguno pagó sabiendo que 
no debia hacerlo, no podía recobrarlo, porque se juzgaba 
que lo hizo con in tención de donarlo ;  disposición que 
establecía respecto del que pagaba lo que sólo debia n a 
tu ra lm en te ,  ignorando que no podia ser apremiado en 
derecho ,  lo mismo que del que en juicio habia  sido ab -  
suelto sin razón de hacer  cierta  paga que verdaderarnen 
te d e b ia , y la pagó; las cuales eran exactam ente  aplica
bles al presente caso, porque no cabía duda que el Mar
qués estaba obligado n a tu ra lm en te ,  cuando ménos res-^ 
pecto del crédito de D. José A breu :

Resu ltando  que los dem andantes  replicaron pidiendo 
se declarase que no estaban obligados á llevar á efecto el 
convenio que aparecía del papel de que se trataba, decla
rando  este á la vez ineficaz y de n ingún  valor , a legando 
que las cantidades que Abreu habia dado en m útuo  al 
Marqués no habian  excedido de 2.859 pesos, ó sean 4-2.885 
reales, siendo lo demás producto del in te rés  del 18, 28 
y 35 por 100 de esta cantidad,  y de intereses de in te 
reses :

Resultando que recibido el pleito á prueba, se prac
ticó por u n a  y otra parte  testifical sobre los hechos r e 
feridos, t rayéndose además por testimonio varias  de las 
actuaciones de la causa: que apreciada por peritos la h a 
cienda de San A nton io ,  ios de labranza dijeron que 
valia por ese concepto 17.880 pesos, y los de maniposte
ría y carpintería  que los edificios tenían de valor 2.510 
pesos 7 rs. plata y 13 cuartos;  y que fallecido el Marqués 
de Guisla, se trajo á los autos el tes tam ento  que otorgó 
en 3 de Mayo de 1862, en ei que encargó á sus hijos y 
herederos que prosiguiesen este pleito por todas sus 
instanc ias ,  porque siendo en teram ente  falsa la cesión 
que se suponia  de la hacienda de San A nton io ,  y las 
firmas a rrancadas  á la fuerza y violencia de un  puñal,  
sobre lo que se ratificaba en lo que tenia declarado , no 
podia ménos de alcanzarse el triunfo de la justicia  que 
S:. les habia negado en la causa; y obligado también por 
el deber de p rocura r  por todo medio justo  que no se 
causase á sus hijos el grave daño do la usurpación de 
la mejor finca de su Marquesado, si para ello podia fa
vorecerles esta su última declaración:

Resu ltando  que por el Juzgado de la Comandancia 
principal de Marina de C an an as  se dictó sentencia, a b 
solviendo á D. José Abreu Lujan de la demanda y de 
clarando válido el documento  en cuestión ; y que con
firmada por el Juzgado de la Capitanía  genera r  del De

pa r tam en to  de Cádiz, lo fué á su vez por la que en 21 
de Diciembre do 1868 dictó la Sala de Justicia  del s u 
primido Tribuna l  de G uerra  y M arina:

Resu ltando  que los dem andan tes  in te rpusieron  re 
curso de c a sac ió n , citando al in te rponerle  , y despucs 
en tiempo oportuno en este Suprem o Tribunal,  como in
fringidas :

1.° L a  ley 1.a, tít. l .°, libro 10 de la Novísima R eco
pilación, en el sentido de que lo único que por ella h a 
bia sufrido modificación en el antiguo derecho habia 
sido la doctrina  re la tiva  á las  es t ipu lac iones , y no la 
que exigia la concurrencia  de causas verdaderas en los 
con tra tos ,  la cual era con tra r ia  á la in te rpretación dada 
por la Sala á dicha ley en el penúlt im o de sus conside
ran d o s ,  en que se declaraba que lo esencial era el con
sentimiento , como si este pudiera  presum irse  en quien  
se obligaba sin causa  en un  m om ento  d a d o , habiéndolo 
resistido constan tem ente  ántes  y después de verificado:

2.° La  doctrina  legal que se desprende de las le 
yes 22 y 24 del tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, de que contra  las causas falsas ó s im uladas ex 
presadas en los contra tos cabe p ru eb a ,  y u n a  vez p ro 
bada la  s/jj>.ulación los contra tos son nu los ;  doctrina 
que era  adem ás legal en el sentido de que , hallándose 
determinado en la ley 47, tít. 44, Pa r t ida  5.a, que la cau 
sa torpe vicia los c o n t r a to s , debe permitirse  á ios obli
gados la prueba  de ia falsedad de la causa:

3.° La  ju r isprudenc ia  de este Suprem o Tribunal,  
consignada en las sentencias de 6 y 31 de Octubre  
de -1865, en que se declara que cuando un contra to  es 
simulado no existe realmente  ni merece el respeto que 
la ley 1.a, tít. l.°, libro 40 de la Novísima Recopilación 
concede á todos los válida y espontáneam ente  o to rga
dos,  y que son contrarios á Ja ley los contra tos s im ula
dos ó celebrados con causa falsa; sin que las del tít .>48 
de la Pa r t id a  5.a, que t ra tan  de d o n ac io n es , pud ieran  
n u n ca  autorizar  nada  favorable á la falsedad y al enga
ño en e l lo s :

4.° L a  ley 7.a, tít. 13, P a r t id a  3.a, porque los con tra 
tos en que se expresaba u n a  causa de deber m eram en te  
falsa ó simulada, u n a  vez que la simulación ó falsedad 
se probasen, como en este caso habia  sucedido , q ueda
ban reducidos á Ja condición de los en que no se habia 
expresado causa n inguna,  y e ran  por consiguiente n u 
los, á ménos que el acreedor  probase razón por la que 
se le debiese d a r  aquello á que se hab ian  obligado ios 
deudores:

5.° Si al decirse en la sentencia  que au n q u e  la causa 
de deber fuese sim ulada ó falsa el contra to  valdría; sin 
embargo, habia  querido significarse que la s im ulación 
no existia, no obstante  no decirse u n a  palabra  acerca de 
la apreciación de p ruebas ;  y si con tra  toda presunción 
se pretendiese hab la r  de ella, constando como constaba 
en documentos públicos el hecho de que nada  debia 
el Marqués á Abreu en 29 de E nero  de 1856, la ley 114, 
título 18, Pa r t id a  3.a, en cuan to  dispone que las cartas 
valgan para  p robar  con ellas los pleitos sobre que fue
ron hechas;

Y 6.° Y en cuan to  á la omisión absoluta de la lesión, 
segundo pu n to  en que fundaban  el recu rso ,  la ley 114, 
tí tulo 18, Pa r t id a  3.a, al no tom ar en cuen ta  u n a  ju s t i 
ficación tan  im portan te  de aquella  como la que consta
ba de la escri tura  de 27 de Junio  de 1853 y de las l is tas  
protocolizadas con e lla ;  y si se habia  tomado, la ley 2.a, 
tí tulo 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la 56, 
título 5.°, P a r t ida  5.a, por haber  declarado válido un  
contra to  en que existía, lesión enorm ísim a por los v e n 
dedores ó cedentes de la hacienda  do San  Antonio  :

Visto, siendo P o n en te  el Ministro D. José María 
I i a r o :

Considerando que, según  con repetic ión tiene decla
rado este Tribunal  Supremo, el recurso de casación sólo 
procede c ontra  la parte  dispositiva de las sentencias y no 
contra  sus c o n s id e ran d o s :

Considerando que ios fundamentos alegados en apo
yo dei recurso en los motivos 1.° y 5.° son de esa ciase, 
y por consiguiente inadmisibles para  la casación de la 
sentencia  objeto del recurso:

Considerando, en cuanto  á los motivos 2 °, 3.° y 4.°, 
que la simulación ó falsedad de la causa de deber con
signada en el documento  del folio 70 son cuestiones de 
hecho, que sobre ellas se h an  dado por las partes p ru e 
bas que ha estimado ia Sala sentenciadora,  sin que con
t ra  esa apreciación se hay a  citado ley ni doctrina  ad m i
tida por la ju r isp rudenc ia  de los Tribunales; y por c o n 
siguiente, siendo inaplicables al caso de au tos las leyes 
y doctrinas que en ellos se citan, no h a  podido in f r in 
girlas la sentencia  de cuya casación se trata:

Y considerando, en cuanto  al 6.° y último motivo, 
que la cuestión de exis tencia ó inexistencia de la lesión 
en el contra to  del folio 70 no ha sido discutida en fo rm a  
legal en el pleito ,  por cuya razón la omisión a tr ibuida 
al fallo de la Sala sentenciadora  no puede legitimar el 
recurso, ni se citan las leyes ó doctr inas que con este ob
jeto debieran c i ta rse ,  ni  pueden aplicarse al caso de 
autos las que se citan , por lo cual la sentencia  de cuya 
casación se t ra ta  no las infringe ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de casación in te rpuesto  por los d e 
m andantes,  á quienes condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad depositada, que se d istr ibuirá  con 
arreglo á la ley;^y en a tención á lo dispuesto en el de 
creto sobre unificación de fueros, devuélvanse estos a u 
tos á la Audiencia  de Canarias con la certificación cor
respondiente  para  que los remita  al Juzgado o rd ina 
rio que corresponda.

Así por esta n u es t ra  sentencia ,  que se publicará  en 
la Gaceta y se in se r ta rá  en la Colección legislativa , p a 
sándose al efecto las copias necesarias,  lo pronunciam os ,  
m andam os y firmamos.  =  Mauricio García. =  José M. 
C á ce res .= L au rcan o  de A rr ie ta .= V a le n t ín  G a r ra ld a .=  
Francisco  María de C ast il la .=José  María H a r o .= J o a -  
quin Jaum ar.

P u b l icac ió n .= L e id a  y publicada fué la an ter io r  sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro del 
Tribunal  Suprem o de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en la Sala- p r im era  del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

'Madrid 2o de Setiembre de 1 8 6 9 .=  Gregorio Camilo 
García.

E n  la villa de Madrid, á 29 de Setiembre de 1869, en 
la competencia  que ante  Nos pende, promovida entre  el 
Juzgado de la Com andancia  de Marina de Valencia y e\ 
Juez de pr im era  instancia  del distrito del Mar de la m is
ma ciudad acerca del conocimiento de la causa formada 
con motivo de haberse sumergido los baños flotantes 
titulados La Rosa del Turia, colocados en el puerto  de 
la repetida c iu d a d :

R esultando que in s tru idas  diligencias por uno y 
otro Juzgado en averiguación de las causas que h u b ie 
ran  motivado la sum eis ion  de los referidos b a ñ o s ,  el de 
Marina requirió de inhibición ai ordinario, el cual se ne
gó á ello, promoviéndose en su v ir tud  la competencia, 
para  cuya decisión uno y otro han  elevado á este Tri
bunal Suprem o sus respectivas actuac iones:

R esu ltando  que el Juzgado de Marina alega para  
sostener su jurisdicción que el acontecimiento de que 
se trata  tuvo lugar 80 piés dentro  de las aguas del mar: 
que los dueños del establecimiento flotante son m a tr i 
culad* 'S:  que no se halla  el caso comprendido en n in g u 
no de los sometidos ai fuero ordinario por las disposi
ciones contenidas en el art. 1.° del decreto sobre re fu n 
dición de fueros de 6 de Diciembre ú l timo: que el caso 
tercero de dicho artículo única  y exclusivamente  som e
te á la jurisdicción ordinaria  los delitos comunes come
tidos en t ierra por la gente de m ar y fuera  de sus esta 
blecimientos : que el art .  4.° ordena que la jurisdicción 
de Marina sea la única para  conocer de las causas por 
delitos que no sean de los designados' en los párrafos 
tercero y cuarto del citado art. 4.°: que según la letra 
y espíritu de dicho decreto, de los hechos acaecidos en 
el m ar  no deben conocer otras Autoridades que Jas de 
Marina, como lo p rueba  el que el tráfico de c o n trab an 
do y aprehensiones hechas dentro  de sus aguas y zona, 
de que ántes conocía el Juzgado ord inar io ,  lo ha  s o m e 
tido ai de Marina, l imitando de este modo las facultades 
de las demás jurisdicciones; y que el decreto de 8 de 
Febrero  último en su caso undécimo declara correspon
der á las Ordenanzas de la Arm ada, en tre  otras, las c a u 
sas de naufragio, en cuyo caso se encuen tra  el siniestro 
de que se t ra ta :

Y resultando que el Juez de p rim era ins tano ia  en apo
yo de su competencia expone que se t rata  de un hecho 
ocurrido en un establecimiento industr ia l  que, si bien 
colocado á iluto en la dársena del puerto, previa la nti- 
tovro-jc.ion del Juzgado  de Marina., su reconocimiento, 
inspección y policía estaba á cargo de la Autoridad ci 

vil : que dicho establecimiento se hallaba unido á tierra 
por medio de un p u en te :  que los baños flotantes nunca  
han  sido ni son considerados establecimientos de m ari
na  sujetos á su régimen , policía y ordenanzas, sino que 
en todos tiempos y c ircunstanc ias  han  estado á cargo 
de las Autoridades civiles, las que h an  dictado las ó rd e 
nes y bandos de policía para  los bañis tas en los pueblos 
dG la costa; y que como consecuencia inm ed ia ta ,  si se 
comete un  delito como infringiendo las disposiciones 
de policía y buen gobierno de los baños, á la jurisd icción 
ordinaria  debe corresponder el conocimiento de la 
c a u s a :

Vistos, siendo P onen te  el Ministro D. Miguel Zor
rilla :

Considerando que por el art.  4.° del decreto de 8 de 
r  ebrero último, expedido por el Ministerio de Marina en 
conformidad con el art.  4.°, párrafo primero del decreto 
de Gracia y Justicia  de 6 de Diciembre del año an ter io r ,  
que son leyes ,  corresponde á la jurisdicción de Marina, 
y es la única  competente con arreglo á las Ordenanzas 
dei ramo, para  conocer de las causas criminales por de
litos que no sean de los exceptuados en los párrafos pr i
mero y cuar to  del art.  l . # de dicho decreto de 6 de Di
ciembre sobre unificación de fueros:

_ Considerando que según el párrafo undécimo del 
mismo artículo,  igual al duodécimo del art.  4.° del refe
rido decreto de 6 de Diciembre, corresponde también á 
la jurisdicción de Marina el conocimiento de las causas 
por delitos de cualquier  clase cometidos á bordo de las 
embarcaciones m ercan tes ,  así nacionales como e x tra n 
je ras ,  de las presas,  represalias y contrabando marítimo, 
naufragios,  abordajes y a rribadas:

Considerando que por el párrafo tercero del mencio
nado art. 1.° del decreto de 6 de Diciembre la ju r isd ic 
ción ordinaria  es la única competente para  conocer do 
los delitos comunes cometidos en tierra  por la gente  de 
mar  y por los operarios de arsenales y demás fábricas 
fuera de sus respectivos establecimientos , y de los que 
en um era  después el párrafo cuar to :

Considerando que el siniestro ocurrido en los baños 
á flote en la dársena  del puerto tuvo lugar á 80 piés 
den tro  de las aguas del mar, const ituyéndola  sumersión 
y las desgracias ju r íd icam ente  un  naufragio: que los 
dueños ,  constructores  á la vez de los b a ñ o s , pertenecen 
á la m at r ícu la ,  y que no se halla  comprendido el caso 
en n inguno  de los sometidos al fuero ordinario por las 
disposiciones v ig e n te s ;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
la Comandancia de Marina de Valencia, al que se rem i
tan unas y otras diligencias para  lo que proceda con a r 
reglo á derecho.

Así por  esta nues t ra  sentencia  , que se publicará  en 
la Gaceta del Gobierno dentro  délos tres dias siguientes 
al de su fecha, é in se r ta rá  á su tiempo en la Colección le-  
gislativa, pasándose al efecto las copias necesar ias ,  lo 
p ro n u n c iam o s ,  m andam os y firmamos. =  Pascual B a-  
y a r r i .= M an u e l  María de Basualdo .*-Juan  Jiménez Cuen- 
c a .= M an u e l  Leon .=M igue l  Zorrilla.

P u b l ica c io n .= L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia  por el limo. Sr. D. Miguel Zorril la, Minis
tro de la Sala segunda del Tribunal  Suprem o  de Ju s t i 
cia , celebrando audiencia  pública la m ism a en el dia de 
hoy, de que certifico como E scr ibano  de Cámara.

Madrid 29 de Setiembre de 4 8 69 .=R oge lio  González 
Montes.

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S .

Circular.

P o r  el Ministerio de Hacienda se h a  comunicado á 
este Centro d irec t iv o , con fecha 21 del a c t u a l , la orden 
que s i g u e :

« limo. S r . : Conformándose el Regente  del Reino con 
lo propuesto por V. I. en el expediente instru ido acerca  
de la tara  que debe señalarse á la seda y borra  de seda 
h ilada y torcida para  coser, que se p resen tan  al adeudo 
en las A duanas  colocadas en carretes de m ad e ra ;  y te
niendo en cuenta  las comprobaciones hechas  y datos 
allegados al expediente, S. A. se ha  dignado resolver que 
en los adeudos de seda y borra  de seda h i lada y torcida 
para  coser’, colocada en carre tes  de m ad e ra ,  se abone 
como ta ra  por razón de estos el 45 por 100 de su peso 
total. De orden de S. A. lo digo á V. I. para  su conoci
m iento  y efectos correspondientes.»

Lo que tras lado á V para  su inte ligencia y c u m 
plimiento.  Dios g uarde  á V  m uchos  años. Madrid 26
de Setiembre de 4869 .=L ope  G isb e r t .= S r .  A d m in is tra 
dor do la A duana  de .....

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

NEGOCIADO 3.°

Nota bibliográfica de las obras en castellano impresas en 
P a r í s , calle de Rivoli,  núm .  204, cuya introducción  
se autoriza á D. R. Schulzcom o editor, en con formidad  
con lo dispuesto en el decreto de 4 del actual.

Capcrucita encarnada. Album  en 4.°, que contiene 
un  cuento de niños m u y  atractivo y p o p u la r ,  con se s 
láminas de colores. Un tomo r icamente  encartonado 2 
francos.

El Mundo pintoresco de la niñez. E n tre ten im ien tos  
útiles y agradables para  los niños de tres á ocho anos. 
Album en 4.°, que contiene 60 láminas vistosamente  i lu 
minadas , de an im ales,  pá ja ros ,  á rbo les ,  frutos, flores, 
combates,  escenas de la vida Ac.; en u na  palabra, de las 
cosas cuyo conocimiento es indispensable para los niños. 
Con un texto explicativo de 60 páginas.  Un tomo r ica
mente  encartonado 7 francos 50 céntimos.

Escenas patéticas y apacibles. Ocho nuevos cuadros 
con vida,  cuyas figuras pueden moverse y represen tan  
varias escenas de la v ida,  tales como la caza del tigre, 
un  com bate ,  títeres No. A lbum en 4.° ricamente  encar
tonado 7 francos 50 céntimos.

F ieras  y animales salvajes, sus costumbres y modo 
de cazarlos. Doce láminas iluminadas de fieras , tales 
como el hipopótamo, el león, el tigre, el jaguar ,  el r ino 
ceronte &c., con un texto explicativo. Album en 4 ri 
cam ente  encartonado 6 francos.

Historia na tura l  en láminas. Album  en 4.°, que c o n 
tiene u na  m ult i tud  de láminas i lum inadas de historia  
na tura l,  con nom bres en español,  inglés y francés para 
los niños de cuatro á ocho años. Un tomo r icamente  
encartonado 3 francos.

Ju an  ci Desgreñado. Novelitas joviales en verso y 
láminas graciosas para  los niños de tres á seis años. 
Traducido en romance del alernan con sum a gracia y 
sencillez por D. A. Ribot. A lbum  en 4.° con 24 láminas 
i luminadas,  v is tosamente  encartonado 3 francos.

E n tre  las varias noveli tas que contiene este Album, 
citaré las s iguientes:  La  de Ju an  , que no quería que lo 
cortasen los cabellos ni las uñas; ia historia de un chupa-  
dedos; la de un  niño que no comia sopa; Ja de Alberto 
el columpiador kc. kc.  La tía Gregaria y el 1 itirojo. Al
bum  en 4.°, conteniendo dos cucntocñLs m uy jocosos, 
uno de la tia Gregoria  y su perro, y otro sobre la m u e r 
te y entie rro  del Pitirojo por l o s  demás pájaros,  t r a d u 
cidos del inglés por D. A. Ribat. Con laminas de co
lores. Un tomo ricamente encartonado ^ Bancos.

Los Oficios en movimiento. Ocho cuadros i lu m in a 
dos con v ida,  cuyas figuras pueden^moverse  y rep re 
sentan  los oficios s iguientes . Un p icaped ie io ,  un  za
patero , un carnicero, un carpintero &c. Un 1011100114.° 
r icamente encartonado 7 francos 5(1 céntimos.

Los tres osos, t raducidos del inglés. A lbum en 4.", 
que contiene una noveli ta  ó cuento de u n a  n iña travie
sa y desobediente , que se fué á pasear sola por el bos
que y se encontró con tres osos. Con sois láminas de 
colores. U11 tomo r icamente  encartonado 2 francos. ^

Mieifuz, el de las Botas. A lbum  en 4.° con seis lám i
nas ñurninadas y un  cuento de niños tan popular,  que 
ha llegado á ser proverbial.  Un tomo ricamente encar
tonado 2 trancos.

Ocupaciones útiles pura  !a juventud. Dibuja y colo
rido, Cuatro series, conteniendo c a d a  uno 20 láminas de



historia natural. Cuatro tomos en 8.° ricam ente en car
tonados á 3 francos cada uno.Cada tomo se vende separadam ente. _  Recreaciones instructivas para la nmez. Album 
en 4 o que contiene 30 cuadros con una m ultitud de riquísimas lám inas ilum inadas de todo género, de h is to 
ria  natural, instrum entos, objetos más usuales &c. Con 
nom bres en español é inglés. Un tomo ricam ente en
cartonado 7 trancos 50 céntimos.

Madrid 88 de Setiem bre de 1869.= E l Director gene
ral, Manuel Merelo.

DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO
QU E F UÉ DE LA CO R O N A .

Se saca á pública subasta el sum inistro de paja pe- 
laza necesaria para m anutención del ganado de las Ca
ballerizas del Patrim onio que fuéde  la Carona.El remate tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 7 de Octubre próximo, á las doce de la mañana* con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m an i
fiesto en esta oficina.Madrid 30 de Setiem bre de 4869.=*E1 D irector g e n e 
ral, M anuel Ortiz de Pinedo. — 4

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECC IO N D E  H A C IE N D A .— R E N T A  D E  A D U A N A S  D E  L A  IS L A  D E  C U B A .

R e c a u d a c i ó n  obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Mayo últim o comparada con la de igual 
período del año 4868 .S e  publica e\i la G a c e t a  con arreglo a lo dispuesto en el art. 4. del real decreto de 44 de
A bril de 4865.

H a b a n a ,.............................................................M atanzas............................................................Santiago de C u b a ...........................................
C ienfuegos.........................................................
C árdenas............................................................
Casilda................................................................
S ag u a ...................................................................
N u e v ita s . ............................................................
Manzanillo..........................................................
C aibarien ........................................ ..................
G ibara.......................................................  .......
B aracoa............................. ...............................
Z aza......................................................................
G u an tán am o .....................................................
S an ta  C ruz........................................................

T o t a l e s .........

1869. 1868. RESU LT A D O i e n  4869.

Recaudación. Recaudación. Aumento. Baja.

4.484.373*484 846.346*807 335.087*877 »
379.430*403 188.004*835 497.485*568 »
409.414*394 433.575*834 » 24.161‘443
813.478*080 90.044*784 483.466*899 »
805.408*430 444.873*758 93.534*378 - ))

49.498*830 43.094*385 6.404*445 »
453.974*048 48.349*088 444.654*990 »

6.084*654 48.408*496 » 48.080*848
8.035*400 6.748*743 » 4.707*313

67.306*790 87.444*308 39.895*488 »
3.434*346 6.084*738 » 8.950*386
4.735*483 8.660*574 8.074*909 »

84.465*558 5.048*488 49.447*370 • ’ »
80*357*888 1.670*466 48.687*356 »

4.783*035 480 4.603*035 »

8.488.474*358 4.547.093*887 948.948*445 43.839*984

T o t a l  aumento liquido ............... 905.078*434

Recaudación por derechos perm anentes de a ran ce l......... .............................. .. 8.488.474*358
Idem por arbitrio  extraordinario  de g u e rra ................................................................. 473.669*884
Idem por derechos de exportación ................... .............................................................  858.803 889

T o t a l  recaudado en Mayo de 4869.............................. 3.748.644*444

Madrid 80 de Setiem bre de 4869.=E1 Subsecretario , Rom ero Girón.

DIRECCION G EN ER A L DE LA DEUDA PUBLICA.
D E PA R TA M EN TO  D E  L IQ U ID A C IO N .

R elaciones por c la ses de los créditos liqu idados por e l Departamento 
y mandados abonar por la Junta de la  Deuda p úb lica  en el mes de 
Julio de 1 8 6 9  , con expresión de los documentos que correspon

den en pago. ^
Procedente de documentos antiguos no recogidos (1). 

Obras pias.
Perteneciente á D. Lino Alonso G iraldo , Párroco de 

S an ta María de la villa de Arroyo del Puerco, como admi- 
m istrador délas cofradías extinguidas del Santísim o S a
cram ento y N uestra Señora del Rosario; le correspon
den 5.631 escudos 650 milésimas de Deuda am ortiza- 
ble de segunda clase, y en su equivalencia se le  abona 
u na  reclamación im portante 3.000 escudos 877 m ilési
m as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Francisco A ntón Barrios, Párroco de la 
de San Lorenzo de Villalcampo, como adm inistrador de las cofradías extinguidas de Anim as y del Santísim o y 
la Cruz, establecidas en dicha villa; le corresponden 3.535 
escudos 834 milésimas de Deuda am ortizable de segun
da clase, y en su. equivalencia se le abona una  reclam a
ción im portante 1.883 escudos 783 milésimas en Deuda 
consolidada d e l<3por 100 interior.

Idem á la m anda pia de Doña B árbara Obredcr, in s 
titu ida en la villa de A ndraitx , con destino al socorro de pobres, la m itad del im porte de la lám ina del 5 por 100 
núm ero 36.999; le corresponden 34 escudos 878 m i
lésim as de Deuda amortizable de prim era clase, y en su equivalencia se le abona una reclam ación im portante 
37 escudos 394 milésimas en Deuda consolidada ¡del 3 por 100 interior.

Idem  á la pia herencia de Catalina Llabres, F ranc isca y Ana María Barceló, institu ida en la villa de A n
draitx, por im porte de la señalada con el núm . 37.000; le 
corresponden 1.195 escudos 848 milésimas de Deuda 
am ortizable de prim era clase, y en su equivalencia se les 
abona una reclamación im portante 1.888 escudos 180 m i
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la m anda pia del Presbítero D. Joaquin Ma- 
r im o n , fundada en Palm a; le corresponden 470 escudos 
818 milésimas de Deuda am ortizable de segunda clase, y  en su equivalencia se le abona una reclam ación im 
portante 504 escudos 799 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem  al Sr. Cura párroco de la iglesia de A ndraitx , 
como adm inistrador de estas tres últim as fundaciones, 
por réditos hasta fin de Junio de 1851; le correspon
den 3.811 escudos 186 milésimas de Deuda amortizable 
de segunda c lase , y en su equivalencia se le abona una 
reclamación im portante 1.781 escudos 478 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la obra pia llam ada de pob res, institu ida en 
la villa de Beleña, cuyos productos se invierten  en re 
pa rtir pan á los pobres y enfermos de la indicada villa; 
le corresponden 158 escudos 881 milésimas de Deuda 
am ortizable de prim era cíase, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación im portante 171 escudos 543 mi
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Cura párroco de la indicada villa, por rédi
tos hasta30 de Junio de 1851 del capital an terio r; le cor
responden 348 escudos 480 milésimas de Deuda am orti
zable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclam ación im portante 185 escudos 659 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  al Sr. Cura párroco de la villa do B e leñ a , por 
diferentes fundaciones que están á su cargo; le corres
ponden 8.315 escudos 80 8 'milésimas de Deuda am orti
zable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación im portante 1.855 escudos 81 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Cura párroco de la villa de Arocbe, como 
adm inistrador de la erm ita de San Sebastian de la m is
m a; le corresponden 16.961 escudos 665 .milésimas de 
Deuda am ortizable de segunda ciase, y en su equiva
lencia se le abona una reclam ación im portante 9.841 
escudos 738 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100' interior.

Idem á la obra pia á favor del Cabildo eclesiástico de 
la villa de A ta u n ; le corresponden 1.191 escudos 189 
milésimas de Deuda am ortizable de segunda c la se , y 
en su equivalencia se le abona una reclamación im 
portante 648 escudos 997 milésimas en Deuda consolida
da del 3 por 100 interior.

Idem al Cabildo eclesiástico, Alcalde y Regidor p ri
mero de la villa de Villareal, como adm inistradores de 
la coadjutoría de la misma; les corresponden 8,130 escu- 
dosj703 milésimas de Deuda am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia se les abona una reclam ación im
portante 1.160 escudos 933 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Jun ta  del Pósito de la villa de Campillo de 
Arenas; le corresponden 1.408 escudos de Deuda am o r
tizable de prim era clase, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación im portante 1.534 escudos 386 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al A yuntam iento de dicha v illa , por réditos hasta  30 de Junio de 1851; le corresponden 8.954 escu
dos 866 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
im portante 1.609 escudos 658 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Hipólito Cabeza y Sande, Párroco de San 
A ndrés de Torrejonoillo, como adm inistrador de la de
m anda de Anim as de la m ism a; le corresponden 3.186 
escudos 868 milésimos: de Deuda amortizable de se^um  
da clase, y en  su equivalencia se le abona una reclam a
ción im portante 1.717 escudos 58 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mismo, c o m o  adm inistrador de la fábrica de dicha iglesia; le corresponden 4.949 escudos 671 milési
mas de Deuda am ortizable de segunda clase, y en su e q í l T o ! e n c i a  s e  a ^ o n a  u n a  reclamación im portante " T o l  escudos 938 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior,

a Dorado y A guilera, Gura párrocode Vihanueva de la C añada, como adm inistrador de la ex tinguida coiradia del Santísimo Cristo de la Sangre 
de la misma; le corresponden 636 escudos 66 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase , y en su equi
valencia se le abona una reclam ación’ im portante 346

(I) Véase la Gaceta de  ayer.

escudos 563 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Idem  al Cabildo eclesiástico de la parroquial deM u - 

rillo del R ioLeza, como adm inistrador de la fundación 
de Animas de la m ism a; le corresponden 601 escudos 
777 milésimas de Deuda am ortizable de segunda clase, 
y en su equivalencia se le abona una reclamación im 
portante 387 escudos 888 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mismo, como adm inistrador de la m em oria 
de misas fundada en dicha villa por D. A ndrés y Don 
José Montemayor; le corresponden 64 escudos 956 m i
lésimas de Deuda am ortizable de segunda, y en su equi
valencia se le abona una reclam ación im portante 35 es
cudos 390 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Totales: 660 reclamaciones im portantes 1.977.787 es 
cudos 543 milésimas; en Deuda consolidada del 3 por 100 
exterior 61.800; er¡ Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior 1.550.439‘899; en Deuda diferida del 3 por 100 
81.385*983; en Deuda del personal del Tesoro 34.784*588; 
en Deuda del m aterial del mismo 8.889*348; en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles 138.400; en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en títulos del 
3 por 100 88.468*533; en certificaciones de rentas no per
cibidas 79.980*569; en intereses adelantados 6.184*689.

Madrid 31 de Julio de Í8 8 9 .= E I Jefe del Departa
m ento, P. S., Gregorio Zapatería.=V .° B .°= E l Director general, Heredia.

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .
Estado dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición  de créditos de la Deuda no preferente del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á le prevenido en los 33 al 36 de la iostruccíoc  del m ism o mes y año.

P R O P O S IC IO N E S  P R E S E N T A D A S .

Sujetos que han hecho ¡as pr oposiciones. Importe Cambio.nominal.

D. Luis Fernandez............... . 10.000 99*98Arturo Perera.................... 5.541 99 99Juan Calvo........................ 765 y9‘99José del Pozo y  A renas.. 15.040 99*99

P R O P O SIC IO N E S  A D M IT ID A S.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. ,— — —

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D. Luis Fernandez.......... 10.000 9*998 999*800Juan Calvo........................ 765 9*999 76-492Arturo Perera.................. 5.541 9*999 554*044José del Pozo................... 15.040 9*999 1.503*849
31.346 3.134*185

Madrid 29 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario , P. S ., Joaquin Gonzalez.=V.# B.°—El Director general, Presidente, Heredia.
SECCION Y G A BIN ETE C EN TR A L  DE CORREOS.

E n el próximo mes de Octubre saldrán del puerto de 
Lisboa para la Am érica del S ur los vapores de la carre
ra de Liverpool que á continuación se expresan:

Dia 8 .—Augustine, á Pará, Maranao y Ceará.Dia 4;.—A m ason , á Pernam buco.
Dia l . — Ptolomey, para B ahía.
Dia 14.—Halley, para R io-Janeiro, Montevideo y Buenos-Aires.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 

advirtiendo que la correspondencia que hayan  de co n - 
ducir aquellos vapores deberá depositarse en los buzo
nes dé esta Sección tres dias antes de los señalados para sus salidas del puerto de Lisboa.

Madrid 89 de Setiem bre de 1869.=E1 Inspector Jefe, Juan  Moratilla.
Cartas detenidaspor fa lta  de franqueo en 89 de Setiembre. 
Número. NOMBRES. Destinos.

569 Antonio Perez.......... Chinchilla.
570 Antonio P u e n te ...........................Habana.
571 Blas Alvo.......................................Právia.578 Bráulio R am os................... .. Sevilla.
573 Cándido B urd ie l..........................Avila.
574 Orisanto B alcázar .C iudad-Real.
575 Carolina P erez..............................Segovia.576 Carrillo y Toajas,........................Jaén.
577 Dolores B oda ................................San Ildefonso.578 Ensebio F uen te ............................Granada.
579 Facundo H ernández.................. Puebla.580 Felipe Moran................................ Zamora.
581 Gaspar Coutreras........................Habana.588 José Mana Dir.z...........................Sevilla.
583 Juan R um o................................. Alcalá.
584 José Artimez................................Badajoz.
o8o Juana Alonso................................ Barajas.
586 León S erran o ...............................Zamora.
587 Martin D u ra n a .............................San Sebastian.588 Miguel Jimcncz.  .................Toledo.
589 Manuel Barcenas.   Seseña.
590 Manuel Domínguez. . . . . . . .  Burgos.591 Manuel B iz ................................... Ferrol.
598 Manuel Carbonell  ! ! .  Barcelona.

in c id o  B orrego ........................Habana.o94 (Pedro Begazo............................ Avila.
Gaínon P ad illa ..... Alcobendas.59b Ratael Calero..............................; .  Gracia.

597 Ram ón García España.’.* .’ .*!! Espadañedo.598 Venancio Velasco....................... Pe dr a za .

M adrid 30 de Setiem bre ae 4869.«=Ei Inspector J'ele, Juan M oraH ík.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO  Y DISTRITO
DE CASTILLA LA N U E V A .

Debiendo procederse á enajenar en pública y segun
da. subasta varias prendas y efectos de los extinguidos 
batallones provinciales que existen en Madrid, se a n u n 
cia al público que dicho acto tendrá lugar en esta In 
tendencia á las doce del dia 18 de Octubre próxim o.

Los que deseen tom ar parte en la licitación podrán 
en terarse del pliego de condiciones y precios lím ites 
que se ha llarán  en la expresada oficina.

L a subasta tendrá lugar con arreglo al decreto de 87 
de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de Junio  si
guiente.

Las proposiciones que se presenten lo serán con su 
jeción al modelo siguiente; debiendo acom pañar á ellas 
docum ento que justifique haber entregado en la Caja de 
Depósitos el im porte del 5 por 100 del valor de los 
efectos que se deseen adquirir.

Madrid 89 de Setiem bre de 1869.= E i  Comisario de 
Guerra, S ecretario , Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . .  , que vive e n  , en te

rado del pliego de condiciones para la venta de las p ren
das y efectos que procedentes de los extinguidos bata
llones provinciales existen e n  , desea adquirir los
siguien tes: (Aquí se expresa la clase y núm ero de las 
p rendas ó efectos y los precios que se ofrezcan.)

Y como garantía de esta proposición, acompaño carta 
de pago que justifica haber depositado la cantidad que 
previene el pliego de condiciones.

(Fecha y firm a del proponente.)
G OBIERNO DE LA P R O V IN C IA  D E  M U R C IA .

Sección de Fomento.— Minas.
En el expediente promovido á instancia de D. F ra n 

cisco Holgado y Toledo, D. Cárlos B arrenas y C ontre- 
ras y D. Mariano Cerdan y García, vecinos de esta ciu
dad , sobre aprobación de la escritura de sociedad La  
Consecuente, ha recaido con esta fecha el siguiente de
creto :

«Vista la escritura de constitución de la sociedad 
especial m inera La Consecuente, otorgada en esta ciudad 
á 48 de Junio próximo pasado ante el Escribano de la 
m ism a D. Miguel Cano y Cordero por D. Francisco Hol
gado y Toledo á favor de D. Cárlos B arrenas, D. Maria
no Cerdan y otros vecinos de esta capital con objeto de 
explotar la m ina plomiza titulada Santa M aría , sita en 
el Cabezo de la Cuesta , térm ino m un ic ipa l, Diputación 
de B en ia jan , cuyo domicilio social establecen en esta 
capital, constando de 100 acciones divididas en cuartos: 

Vista la copia simple de dicha escritura, suscrita por 
los otorgantes:

Considerando que con tales docum entos se llenan 
los requisitos legales; apruebo , de conform idad con la 
Excma. Diputación provincial, la referida escritu ra , y 
declaro form alm ente constituida dicha sociedad con la 
denominación , bajo el carácter y para los fines que se propone.

E ntréguese la escritura original á la parte, quedando 
archivada la copia en el expediente de su razón, y pu - 
blíquese en los periódicos oficiales.»

M urcia 80 de Setiem bre de 4869.=E1 Gobernador, 
Norato. M—488

E n el expediente promovido á instancia de D. Acis
clo Diaz y D. Juan  Prieto, de esta capital, solicitando la 
aprobación de la escritura de sociedad La Buena A m is
tad, ha recaido con esta fecha el decreto s ig u ien te : 

«Vista la escritura de constitución de la sociedad 
especial m inera La Buena Am istad, otorgada en esta 
ciudad en 85 de Mayo de este año por D. Acisclo Diaz 
Rochil y D. Juan  Prieto Arias, de esta vecindad, á tes
timonio del Escribano de la m ism a D. Pedro P a rra  y 
Grao, con objeto de explotar en unión de varios sujetos 
la m ina de plomo La Concepción, sita en las Peñas Ne
gras , partido de Sangonera, térm ino m unicipal de esta 
capital, en la que establece su domicilio social:

Vista la copia en simple de dicha escritura, suscrita 
por los otorgantes:

Considerando que con tales docum entos se llenan 
las form alidades prevenidas por la ley de 6 de Julio 
de 1859; declaro, de conformidad con la Excm a. D iputa
ción p ro v in c ia l, legalmente constituida dicha sociedad 
con la denom inación y para el objeto que se propone.

E ntréguese original á la parte la citada escritura, 
quedando archivada la copia en simple en el expedien
te de su referencia, y publíquese la aprobación en los 
periódicos oficiales según se dispone en el art. 8.° de la citada ley.»

Murcia 81 de Setiembre de 4869.=N orato. M—489
En el expediente promovido á instancia de D. Gas

par Baleriola sobre aprobación de la escritura de sociedad Los Buenos Amigos, ha  recaido con esta fecha el siguiente decre to :
«Vísta la escritura que en la ciudad de C artagena y 

á testimonio de D. B ernardino Alcaráz otorgó en 8 de 
Mayo próxim o pasado Doña Asunción Mir y Monzon, 
viuda de D. Nicolás Berrizo, de la propia vecindad, y 
D. Angel María Berrizo, herederos ámbos del D. Nico
lás , y concesionario de la m ina de plomo titu lada A n -  
gliera, sita en el Cabezo del E ngarbo , térm ino de La U nion, por la que dando participación á varios sujetos 
form an sociedad con el carácter de especial m inera bajo 
la razón de Los Buenos A m igos , con domicilio en la re
petida ciudad, y constando de 85 acciones en la forma 
que se expresa en el docum ento de que se t r a t a :

Vista la copia simple suscrita por los otorgantes; y 
Considerando que en tales documentos se llenan los 

requisitos legales, apruebo, de conform idad con la E x
celentísima Diputación provincial, la referida escritura, 
y declaro form alm ente constituida dicha sociedad con 
la denominación, bajo el carácter y para los fines que se 
propone.

Entréguese original á la parte , quedando a rch i
vada la copia simple con el expediente de su razón 
en este Gobierno de provincia , y hágase la correspon
diente publicación en los periódicos oficiales.»

Lo que se an uncia  por el presente á los efectos del artículo 8.° de la ley de 6 de Julio de 1859.
M urcia 84 de Setiem bre de 4869.=E1 Gobernador, 

Norato. M—450
E n el expediente promovido á instancia de D. Juan 

Prieto Arias, vecino de esta ciudad, sobre aprobación 
de la sociedad especial m inera Bizarro  , h a  recaido con esta fecha el siguiente decreto:

»Vista la escritura de Sociedad que D. Juan  P rieto 
A rias , vecino de esta capital, otorgó en 85 de Mayo 
próximo pasado ante el Escribano de la misma D. P e
dro P arra  y Grao, como concesionario de la m ina V ir
gen de los Dolores, sita en el paraje llamado Cabezo del 
Peñón N egro, Diputación de Carrascoy, térm ino de 
esta ciudad, por la que dando participación á varios su 
jetos que resultan de la m encionada escritura form an sociedad con el carácter de especial m inera bajo la ra
zón Bizarro, con domicilio en esta m encionada ciudad, siendo el objeto la explotación y beneficio de la expre
sada mina:

Vista la copia en simple que se acom paña, suscrita 
por los otorgantes:

Considerando que con documentos exhibidos se lle
nan los requisitos prevenidos en la ley de 6 de Julio 
de 1859, apruebo, de conformidad con la Excm a. Dipu
tación provincial, la referida escritura, y declaro formal y legalm ente constituida dicha sociedad con la denomi
nación, bajo el carácter y para el objeto que se propone 
la misma.

E ntréguese original á la parte , quedando arch i
vada su copia simple con el expediente de su razón, 
y hágase la correspondiente publicación en los periódi
cos oficiales.»

Lo que se publica por el presente y á los efectos del artículo 8.° de la citada ley.
Murcia 87 de Setiembre de 4869.=E1 Gobernador, 

Juan  F. Norato. M—451
GOBIERNO D E LA PR O V IN C IA  D E G R A N A D A .

Sección de Fomento.—Minas.
E n uso do las atribuciones que me concede la ley 

do Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y de con
formidad con el dielám en emitido *por Ja Excma. Dipu
tación provincial, apruebo la escritura otorgada en esta ciudad á 3 de Julio an terior ante el Escribano D. Abe
lardo Martínez Contreras para la constitución de la so
ciedad especial m inera denom inada La Casualidad, que 
explota la mina del mismo nom bre, sita en térm ino de Dolar.

Lo que ho dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 85 do Setiem bre de 4869.—El Gobernador, Zamora. ______________  G -8 1
GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  D E C IU D A D -R E A L .

Sección de Fomento.— Obras públicas.— Carreteras.
En virtud  de lo dispuesto por S. A. el R egente del 

Reino en orden com unicada por la Dirección en 16 del corriente, se ha s e ñ a l a d o  el dia 85 de Octubre p r ó x i m o ,  
á las once de su m añana , para la adjudicación en pú
blica subasta d u  i u s  acopios de materiales para la con-* 
servacion de ia carretera de prim er órden ae ¿Madrid á

Cádiz, en la provincia de C iudad-Real, du ran te  el corriente año económico y bajo el tipo de 6.798 escudos 76 m ilésim as.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 

en la instrucción de 18 de Marzo de 1858 , en C iudad- 
Real an te el Sr. G obernador de la provincia y en su 
sala-despacho; hallándose en la Sección de Fom ento 
de manifiesto, para conocim iento del público, los p resu 
puestos detallados y los pliegos de condiciones facu lta
tivas y económicas que, además de las generales, han  de 
reg ir en la contrata.

El trozo á que ha  de referirse esta contrata, la car
retera  á que corresponde y el presupuesto de acopios se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al modelo que se pone á 
continuación. ‘

La cantidad que h a  de consignarse previam ente 
como garan tía  para tom ar parte en la subasta será el 
uno por 100 del presupuesto. Este depósito se h ará  en 
m etálico en la Depositaría de fondos provinciales ; de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales, se celebrará en el a c to , únicam ente entre 
sus a u to re s , una  segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada in strucción ; fijándose la 
prim era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad  de los licitadores con tal que no bajen de 10 escudos.

Ciudad-Real 85 de Setiem bre de 1869 .= Joaquin  de 
Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . .  con 
fech a d e  de 1 8 . . . . ,  y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de m ateriales para la conservación 
de la carretera de prim er órden de Madrid á C ádiz, en 
la provincia de C iudad -R ea l, se com prom ete á tom ar á 
su cargodichos acopios, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese determ inadam ente la c a n tid ad , nserita  en letra, 
por la que se com prom eta el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota del trozo y presupuesto d que se refiere el anuncio anterior.

R E P A R A C IO N .
Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—P resu 

puesto de acopios 8.565 m etros cúbicos.—Im porte 6.798 
escudos 76 milésimas. " C—186

E n virtud  de lo dispuesto por S. A. el R egente del 
Reino en órden com unicada por la Dirección en 15 del 
corrien te, se ha  señalado el dia 85 de Octubre próxim o, 
á las once de su m añana, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de m ateriales para la conser
vación de la carretera de prim er órden de P uerto -L áp i- 
che á C iudad-R eal duran te  el corriente año económico 
y bajo el tipo de 1.366 escudos 556 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en C iudad- 
Real ante el Sr. Gobernador de la provincia y en su sala- 
despacho; hallándose en la Sección de Fom ento de m a
nifiesto, para conocim iento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que, adem ás de las generales, han  de regir 
en la contrata.

El trozo á que ha  de referirse esta c o n tra ta , la car
re tera  á que corresponde y el presupuesto de acopios se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos ce rra 
dos, arreglados exactam ente al modelo inserto  á conti
nuación.

La cantidad que ha  de consignarse préviam ente 
como garan tía  para tom ar parte  en la subasta será el 
uno por ICO del presupuesto. Este depósito se h a rá  en 
m etálico en la Depositaría de fondos provinciales; de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el ac to , únicam ente en tre  sus 
au to re s , una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
4 voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

C iudad-R eal 85 de Setiem bre de 1869.= Joaquin  de Ibarrola.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia d e  con fe
c h a  d e  de 18 ........., y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de m ateriales para Ja conserva
ción de la carretera de prim er órden de Puerto-L ápiche 
á C iudad-R eal, se com promete á tom ar á su cargo d i
chos acopios, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se hag a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero adv ir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom eta el proponente á la ejucucion de las obras),

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota del trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

C O N SE R V A C IO N .
C arretera de prim er órden de Puerto -L ápiche á Ciu

dad R eal.—Trozo único.—Presupuesto de acopios 410 
m etros cúbicos.—Im porte 1.366 escudos 556 milésimas.

 _________________ C—186
D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  V A L L A D O L ID .

Con la autorización com petente de esta D iputación 
se subastará por pliego cerrado y sim ultáneam ente, para 
el 30 del próxim o mes de Octubre, tanto en la Secreta
ría de esta dependencia como en el A yuntam iento  de la 
localidad de Tordesillas que lo so lic itara , una corta 
de 5.000 pinos albares en el m onte de sus Propios titu 
lado la Vega, con sujeción al pliego de condiciones fa
cu ltativas y económicas que se hallarán  de manifiesto 
en las referidas Secretarías, y bajo el tipo de 5.678 escu
dos en que h a  sido valuada en tasación pericial.

Valladolid 87 de Setiem bre de 1869.=E1 P residen te, José G o m ez.= Juan  Callejo.
Modelo de proposición á que se refiere la condición 4.* 

de dicho pliego.
D  , enterado del anuncio y pliego de condiciones insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  referente á la su 

basta de 5.000 pinos señalados en el m onte titulado la 
Vega, sito en el térm ino jurisdiccional del pueblo de 
Tordesillas y de ‘la pertenencia del mismo, se obliga á 
ejecutar ia corta y extracción de los m encionados árbo
les, con estricta sujeción á todas y cada una de las con
diciones del pliego, por la cantidad d e  .; y al efecto
ha hecho el depósito en la Caja sucursal de esta provin
cia ó en la Depositaría de fondos m unicipales del 5 por 100 
del im porte de Ja tasac ió n , según previene la condi
ción 4.a del pliego y lo acredita la ad junta carta de pago.

(Fecha y firm a del interesado.) V— 85

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  M ÁLA G A.
Esta Diputación provincial ha acordado sacar á opo

sición la plaza de segundo Médico de núm ero del Hos
pital civil de la provincia , dotada con el sueldo de 650 escudos anuales.

P ara  optar á dicha plaza se n ecesita :1.° Ser español.
8.° T ener 85 años de edad cumplidos.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.Y 4.° A creditar buena conducta m oral.

Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes en la Se
cretaría de esta D iputación provincial en el térm ino de 30 dias , contados desde aquel en que aparezca esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A estas solicitudes deberán acom pañar los in te resa
dos sus títulos originales ó copias de ellos legalizada; 
una relación de sus m éritos y servicios, y los demás docum entos necesarios á acreditar en debida form a su derecho á ser admitidos.

La oposición tendrá lugar en esta capital ante T ri
bunal com petente, el cual señalará el dia en que deba 
verifica rse , con arreglo al art. 13 del reglam ento de 88 de Julio de 1864.

Los ejercicios consistirán:
1.° En responder á seis p reguntas de la Facultad , que sacará cada opositor por su propia m ano de una 

urna, donde el T ribunal habrá depositado préviam ente 
las papeletas que las contengan en la proporción de 10 por cada individuo de los que tom en parte en el acto.
A cada una de estas p reguntas responderán los oposito
res á medida que las vayan sacando, graduándose el tiempo de tal m anera que no se emplee ménos de m edia en responder á todas.

8.° Eu escribir una disertación sobre un punto general de Ja Facultad . i

H arán  Jos opositores este trabajo en el espacio de 
cinco horas, hallándose en com pleta incomunicación y 
pudiendo co nsu ltar los libros que designen y sea posi
ble facilitarles. Los Jueces, á puerta  cerrada y media 
hora  án tes de proceder á la reclusión de los opositores, 
escribirán en papeletas tan tos puntos generales cuantos 
sean aquellos, y á su presencia los pondrán seguida
m ente en una u rna . El opositor más m oderno en la 
profesión sacará una papeleta, y sobre el punto que se 
designe d isertarán  to d o s , á cuyo fin el Secretario del 
T ribunal dará copia rubricada de d icha papeleta á cada 
uno de los opositores , conduciéndolos en seguida á la 
sala en que hayan  de quedar incom unicados, donde les 
facilitarán recado de escribir y los libros que pidieren. 
Concluido el tiem po del m ism o, recogerá las disertacio
nes firm adas y cerradas por sus au tores, y en seguida 
las en tregará al P residen te. En la sesión pública inme
d iata y en lap sucesivas, si lo exigiese el núm ero de opo
sitores, leerán estos sus M emorias por el órden en que 
se hallen inscritos en la lista á que se refiere la reg la 18.

3.° E xponer la historia com pleta de una enferm e
dad. A este fin se divid irán los opositores por medio de 
la suerte en trincas ó parejas cuando su núm ero no sea 
divisible por tres. Acto continuo pondrá el Tribunal re
servadam ente en una u rn a  tres cédulas en que se de
signen otros tan tos en ferm os, y el ac tuan te  sacará en 
público una  de ellas y pasará en seguida á examinar, 
hallándose tam bién presentes los Jueces y los oposito
r e s , el enferm o que designe la papeleta, sin prolongar 
el exam en m ás de m edia hora. Pasado igual tiempo de 
incom unicación, h a rá  el ac tuan te  la historia de la en
ferm edad, expresando sus causas, diagnostico , pronós
tico y método curativo, sin em plear en ello m ás de una 
hora n i tener á la vista escrito ni apuntación alguna.

Cada uno de los contrincan tes opondrán luego Jas 
objeciones que gusten por espacio de un cuarto de hora, ó m edia hora si fuese uno solo.

Si no hubiese m ás que un opositor, harán  las objeciones los Vocales del Tribunal.
4.° E jecu tar sobre el cadáver la operación qu irú rg i

ca que designe la suerte, explicando préviam ente el 
método y procedim iento operatorio que se propone se
gu ir y por qué le da 1a p referen cia , las modificaciones 
que á su juicio debieran introducirse en é l, los dem ás 
métodos y procedim ientos que pudieran ad op tar, los 
instrum entos que han  estado y están m ás en uso para  
practicar aquella operación, y cuanto le ocurra  sobre la anatom ía propia de la región ú órgano en que haya  de 
operar. P a ra  este ejercicio pondrán los Jueces en u n a  
u rna  doble núm ero de papeletas que de opositores, en cada una de las cuales deberá constar el nom bre de u n a  operación quirúrgica.

Tanto el T ribunal como los opositores se su jetarán  
en todos los actos y trám ites de esta oposición á lo 
prescrito en el reglam ento de 88 de Julio de 1864, que
dando obligado el Profesor elegido á cum plir las obli
gaciones que le m arca el citado reglam ento y las que en lo sucesivo puedan dictarse con el mismo fin.

Málaga 84 de Setiem bre de 486 9 .= E l Gobernador, 
Presidente, Federico Villalva.=*Por acuerdo de la Dipu
tación provincial, el S ecre tario , José G utiérrez de la 
Vega. M—438

A Y U N TA M IE N T O  C O N STITU CIO NA L D E  SE R O N  (S O R IA ).
Se anuncia vacante la plaza de M édico-cirujano ti

tu la r de esta v i l la : su dotación consiste en 60 escudos 
pagados por trim estres vencidos de los fondos m unici
pales por Ja asistencia facultativa á 15 familias pobres, 
y por la que preste á las dem ás familias acomodadas 340 
escudos, satisfechos tam bién por trim estres vencidos, 
y 800 fanegas de trigo com ún de buena espec ie , cobradas en las eras por el mismo Profesor.

Los aspirantes podrán d irigir sus recursos al Alcal
de de dicha villa en el térm ino de 30 d ia s , á contar des
de la inserción de este anuncio en el periódico oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Serón 84 de Setiem bre de 4869.=E1 Alcalde , Presi
d en te , Miguel M artin ez .= P o r acuerdo de la Jun ta , P e
dro María A cebes, Secretario. S —85

AY UN TA M IE N T O  C O N STITU CIO NA L D E  HINO JO SA D E L  D U Q U E .
Habiendo sido declarado jululado á su instancia el 

Secretario en propiedad de este A yuntam iento  D. F ran 
cisco M aría V izcaino, hoy in terino  hasta la  provisión de la vacente que produce su dimisión , se hace público 
por el presente á fin de que los aspirantes á dicha Se
cretaría, con el sueldo de 700 escudos anuales señalados 
actualm ente, puedan p resen tar sus solicitudes en dicha 
oficina en el térm ino de 30 dias , acom pañando los do
cum entos que acrediten bastan tem ente su aptitud legal para la más acertada elección.

Hinojosa 86 de Setiem bre de 4869.= A ntonio  A paricio. ___________________  H —16—3
A Y UN TA M IE N T O  C O N STITU CIO NA L D E  C A M B IL.

D. Ju an  V ázquez, Alcalde prim ero y P residen te del A yuntam iento  de esta villa.
Hago saber que por esta co rpo ración , asociada de 

doble núm ero de m ayores contribuyentes, y teniéndose 
á la vista el reglam ento de 11 de Marzo de 1868, se ha 
resuelto la creación de una plaza de Medicina y o tra de 
Cirugía, dotadas con la de 8.000 rs. anuales que se con
signan á este partido médico declarado de prim era cla
se , si bien la persona que desem peñe la M edicina per
cibirá siete décimas partes de esa sum a, y tres la que se 
haga cargo de la C irugía; y debiendo procederse á Ja 
provisión de am bas, los aspirantes habrán  de sujetarse 
al cum plim iento de las condiciones s ig u ien tes : ’

1.a Se d istribuye la enunciada dotación de los 800 
escudos consignados á este partido médico en la forma 
an terio rm ente expresada, de conform idad al art. 11 del reglam ento.

8.a Tanto el Facultivo de Medicina como el de Ciru
gía percibirán sus respectivas dotaciones por la asisten
cia g ra tu ita  á las familias pobres del presupuesto mu
nicipal, como que en el m ism a serán consignadas y satisfechas por trim estres vencidos.

3. Las familias pobres, ascendientes por hoy al nú
m ero de 888, se inscrib irán  en listas separadas y unifor
mes, entregándose una á cada Facultativo  para que en 
sus procedim ientos puedan conducirse con acierto.

4.a Luego que ios Facultativos practiquen las igua
las con los vecinos no pobres, pasarán á la comisión que 
se nom brara , ó se nom bre, u na  nota comprensiva de 
las personas igualadas y cantidades por que lo hicieron. 
La m ism a comisión las ha rá  com parecer á su presen
cia , y ante ella se ratificarán en las cuotas convenidas 
para que en lo u lterio r el pago de estas , que será de 
cuenta del M unicipio, no pueda desvirtuarse bajo motivo ni pretexto alguno.

5.a Los F acultativos en todas las horas del dia y de la noche deberán estar dispuestos á la asistencia de los 
enferm os, ya considerados p o b re s , ya en concepto de igualados.

6.a Los Facultativos titu la res  no podrán ausentarse 
de la población m ás que por cualquiera de los casos 
m arcados en el art. 36 del reglam ento, prévia la licencia 
correspondiente, pero dejando Facultativo de la misma 
clase que desem peñe duran te  la ausencia el servicio correspondiente.

7.a La comisión designará, de acuerdo con los Facultativos, el recaudador que haya de percibir el im porte 
de las igualas, al que deberá consignársele una cantidad 
alzada por prem io de su trabajo; obrando en este punto  
y tam bién de consuno la repetida comisión y F acu lta 
tivos para que aquella haga á estos el abono direc tamente.

8.a Los Facultativos de Medicina y Cirugía titulares 
en Jas faltas que cometieren quedarán sujetos á lo que 
sobre este punto dispone el ya m encionado reglam ento.

9.a E l contrato con los repetidos Facultativos no ba
ja rá  de cuatro años, con arreglo á lo prescrito en el pár
rafo segundo del art. 31; teniendo pun tual cumplim ien
to en todo caso lo que se consigna en el otro art. 34 
del reglam ento de que nos ocupamos.

10. El docum ento de compromiso en tre el Municipio 
y los F acultativos titu lares deberá ser extendido en la 
form a y prévios los requisitos que se indican en el referido art. 31.

Lo que se anuncia al público para que los aspiran
tes puedan presentar sus solicitudes docum entadas cual 
corresponde á justificar cuanto en ellas se consigne en la Secretaría de este A yuntam iento y en el térm ino de 
30 dias, á contar desde el en qne el presente edicto apa
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia de que trascurrido 
esc plazo no serán admitidos.

Cambil 15 de Setiembre de 4869.== Juan Vazquez.= 
P or acuerdo del Alcalde primero, Manuel Camacho, Se
cretario. C—485

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  L E G A N É S .
Se arriendan en subasta pública los pastos anuos del 

arroyo de B utarque, perteneciente á los Propios de esta 
villa, para 300 cabezas de ganado lanar, 400 cabrío y 60 vacuno, bajo el tipo de 500 escudos y demás condicio
nes contenidas en 6l pliego form ulado por el Ingeniero Jefe del distrito forestal.

También se subastan los pastos de los prados denominados Pradillo, Dehesa, B utarque y Obera, correspondientes 
á los mismos Propios, du ran te  las épocas de Octubre á 
Diciembre inclusive del corriente año, y de Julio á S e tiem bre tam bién inclusive del próximo venidero 4870, 
para 700 cabezas de ganado lanar, 100 cabrío y 100 va-



cuno, bajo el t ipo de 700 escudos y demás condiciones del pl i ego que como el a n t e r i o r  se halla de man i tiesto 
en la S e c r e t a r í a  del Ayuntamiento.

P a r a  ia c e l e b r o c i o n  de  dichas subastas se h a  señala
do el di a  3 del próximo Ortubre , á las once de  Ja m añana, en la Casa Consistorial.Leganés £1 de Setiembre de 4869.=E1 Alcalde po
pular, José F. Cuervo. L—43

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  T U R L E Q U E .
Se halla vacante la plaza do Médico-cirujano titular de esta villa: su dotación consiste en 300 escudos pagados por trimestres del presupuesto municipal por la asistencia á las familias pobres que señalará el A yunta

miento y Junta de Sanidad según el reglamento, con más las igualas que haga el Profesor con los vecinos 
que no sean pobres, golpes de mano airada y enferm edades secretas. La población consta próximam ente de 
unos 300 vecinos; es sana y de abundantes y buenas aguas y leñas; dista dos leguas de la estación de Tem
bleque, línea férrea del Mediodía. Y no habiéndose pre
sentado ninguna solicitud á pesar del anuncio inserto 
en el Boletín oficial de la provincia del 8 de Junio últi
mo y Siglo Médico, se anuncia nuevam ente en el perió
dico oficial, admitiendo solicitudes por 30 dias desde la 
publicación del presente, que se dirigirán al Presidente J 
de la corporación con la docum entación correspondiente.

Turleque SO de Setiembre de 1809. =  El Alcalde constitucional, Norberto Moraleda y Ariza. T—38
A L C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL DE S IE R R A  DE Y E G U A S .
D. Juan Prados Berm udo, Regidor de este A yunta

miento y Alcalde interino por enfermedad del propietario.
Hago notorio que habiendo trascurrido el término de SO dias que se designó para la presentación de solicitudes de aspirantes á la titular de Farmacia de este partido módico, ninguno lo ha realizado; por cuya razón, en cumplimiento de lo dispuesto por el lim o. Sr. Go

bernador civil de esta provincia y comunicación á esta Alcaldía en 7 del corriente, se anuncia por segunda vez la relacionada convocatoria por término de 30 dias, que darán principio el en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo advertir consiste su dotación. en 160 escudos anuos, pagados por trimestres del 
presupuesto municipal y valor de medicinas que facilite á los pobres.

Sierra de Yeguas 16 de Setiembre de 4869.=Juan  
P ra d o s.= P o r su mandado, Francisco José Onorato.

_________________________ S - 8 £
AD MIN ISTRAC IO N ECONÓMICA D E LA P R O V IN C IA  D E CADIZ.

Los herederos de Iribarren, ó cualquier persona que por algún concepto se considere con derecho á las casas 
en esta ciudad, calle de San Rafael, núm. 47, y San Fran
cisco de Paula, números 49 y 50, se presentará en esta 
Administración en el término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto el presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , á satisfacer la cantidad de 16.617 
escudos 18 milésimas que dichas fincas adeudan hasta 
ñn de Diciembre último por el censo de £70 escudos 
anuales en favor del E stad o; en el concepto de que trascurrido dicho plazo, y sin más citarlos ni emplazar
los, se procederá á la venta de las citadas fincas para 
que la Hacienda pública sea reintegrada del indicado 
débito ó del que resulte de la liquidación final que al efecto se verificará.

Cádiz £3 de Setiembre de 1869.=E 1 Jefe económ ico, por orden, José Modeig de la Vega. C—X —7
ADMINIST RA CION ECONÓMICA DE LA  P R O V IN C IA  DE GUIPÚZCOA .

Intervención.
Se ha extraviado el resguardo talonario referente al depósito voluntario en metálico de 3.000 escudos, constituido en la sucursal de esta provincia el 30 de Octubre 

de 1868 con los números L544 de entrada y 3.308 del registro.
La persona que lo tenga en su poder ó lo hallare se 

servirá entregarlo en esta dependencia dentro del término de 60 d ías, contados desde la publicación de este 
anuncio; pues trascurrido el plazo se procederá á la for- 
malizacion del mencionado depósito, que es realizable únicam ente por el interesado.

San Sebastian £7 de Setiembre, de 1869.=Joaquin  Fernandez de la Riva. S —£0
F Á B R I C A  D E AR M A S  D E  FU EGO P O R TÁ TIL ES  D E OVIEDO .

Artillería.
Autorizada por orden de S. A. el R egente del Reino  

la adquisición en pública subasta de varios efectos de fabricación expresados en el pliego de condiciones aprobado por el supremo Jefe del ejército en £6 de Agosto últim o, se hace saber al público que el enunciado acto tendrá lugar en las oficinas de esta Fábrica á las doce en punto de la mañana del dia £7 de Octubre 
próximo. El pliego de condiciones está fijado desde esta 
fecha en la del Detall de mi cargo, donde podrán acudir 
todos los dias no feriados, de diez á tres de la tarde, cuantas personas deseen interesarse en ia licitación  
para enterarse de las condiciones y demás noticias que puedan convenirles.

Oviedo £4 de Setiembre de 4869.= E 1  Oomandante Capitán, Subdirector interino, Em ilio S. Solís.
Relación de los efectos que con destino á este establecí-  mieftto se sacan á pública licitación , la que según 

anuncio de esta fecha ha de celebrarse ante la Junta 
económica del mismo el dia £7 del mes de Octubre próx im o , y de los precios límites que han de servir  de tipo para el remate.

Dos mil litros de aceite común á 659 milésimas de escudo el litro.
Doscientos diez y siete litros de ácido sulfúrico á 400 m ilésim as de escudo el litro.
Ciento doce kilogramos de albayalde á 400 m ilésimas de escudo el kilogramo.
Cincuenta y ocho kilogramos de alquitrán á 44 m i

lésim as de escudo el kilogramo.
Cincuenta y cuatro litros de aceite de linaza á 674 

m ilésim as de escudo el litro.
Tres kilogramos alambre de latón á 5£5 m ilésim as 

de escudo el kilogramo.Tres kilogramos de alambre de latón á un escudo 
700 m ilésim as el kilogramo.Doce brochas á 800 milésimas de escudo una.

Setenta kilogramos de cáñamo á un escudo 400 m i
lésim as el kilogramo.Mil setecientos sesenta y siete kilogramos de cal común á 9 milésim as de escudo el kilogramo.

Mil cuatrocientos sesenta y un kilogramos de cal h idráulica á 33 m ilésim as de escudo el kilogramo.Quince mil quinientos quintales métricos de carbón crecido á 788 milésim as de escudo el quintal métrico.
Diez mil quintales métricos de carbón mineral m enudo á 5£8 milésimas de escudo uno.
Cuarenta y siete kilogramos de clavos de diferentes dim ensiones á un escudo 3 milésimas el kilogramo.Trescientos quintales métricos de cok á un escudo 348 milésimas el quintal métrico.
Veintiocho kilogramos de cuero coyunda á £ escu

dos 400 milésimas el kilogramo.
Ciento cincuenta y cuatro cristales diferentes á 384 milésimas de escudo uno.
Ciento trece kilogramos de cobre en lingotes á un escudo 85 milésimas el kilogramo.
Siete carpetas para legajos á un escudo £00 m ilésimas una.
Veinticuatro kilogramos de chapa de latón á un escudo 975 milésimas el kilogramo.
Seiscientos kilogramos de estopa á 348 milésim as de escudo el kilogramo.
Ciento ochenta y siete escobas de palma á 67 m ilésimas de escudo una.
Quince lápices Faber á 400 milésimas de escudo 

uno.Dos kilogram os de lápiz en barra á 800 milésimas de escudo el kilogramo.Siete libros rayados á 6 escudos uno.
Sesenta kilogramos mínimo á 4 0  milésimas de escudo 

el kilogramo.Diez y siete metros de papel-tela á un escudo 500 
milésimas el metro.Ciento cuarenta y cuatro pliegos de papel marquida 
á 400 milésimas de escudo uno.Doce metros de papel á 400 milésimas de escudo el metro.

Cinco resmas de papel impreso á 44 escudos £00 milésimas una.
Dos resmas papel fino cortado para oficios á 7 escudos 500 milésimas una.
Siete resmas de papel de estraza á un escudo 300 milésim as una.
Veintinueve hojas de papel-lija á 30 m ilésim as de escudo una.
Catorce cortaplumas á 450 milésimas de escudo uno.Setecientos trece kilogramos plomo en lingotes á £00 m ilésim as de escudo el kilogramo.
Trece cajas plumas metálicas á un escudo £00 m ilésim as una.
Catorce mil cuatrocientas puntas de París á un escudo 800 m ilésim as el millar,

Noventa y tres piezas hierro fundido á 8 escudos el quintal métrico.
Cuatrocientos kilogramos sebo en pan á 495 milésimas de escudo el kilogramo.
Diez y sois madejas seda torcida á £00 milésimas de esc uno una.
Dos kilogramos suborato de sosa (Bórax) á £  escudos uno.
Treinta y siete litros tinta á 600 milésimas de escudos uno.
Dos kilogramos velas de sebo á 840 milésimas de escudo el kilogramo.

_ Catorce kilogramos velas de esperma á un escudo 100 milésimas el kilogramo.
Catorce piezas balduque á 100 milésimas de escudo una.
Ciento diez kilogramos de zinc á 3£6 milésimas de escudo el kilogramo.Oviedo £4 de Setiembre de 4 8 6 9 .= E l Comandante 

Capitán Subdirector interino, Emilio S. Solís. 0 —43
A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  D E  ZARAGOZA.

Secretaria.
El Recaudador de costas de esta A udiencia, dando cumplimiento á lo dispuesto por S. A. el R egente del 

Reino en £0 de Agosto últim o, ha presentado á la Sala de gobierno de la misma el siguiente estado:
R E C A U D A C IO N  G E N E R A L  DE COSTAS DE LA A U DIE N CIA  

TE RRIT ORIA L D E ZARAGOZA.
Estado demostrativo de los fondos existentes en dicha de

pendencia, con expresimi de las causas y pleitos de que proceden y de los nombres de los interesados d quienes corresponden.
Cantidades

que
deben percib ir.

Juzgado de V a lderrob res. —
Eses. Mils

Causa contra Francisca Antonia Vasells sobre robo: Abogado D. Telesforo Cas- 
tejón ..........................................................   40‘5£0

Juzgado de Borja.
Causa contra Felipe del Buste sobre 

robo: A gente fiscal D. Bonifacio Errúz. 4 ‘5£8
Juzgado de Zaragoza.

Pleito de los ejecutores testamentarios de Doña Joaquina Saladon con Doña Ruperta Cambra sobre nulidad de una 
escritura de venta: Escribano de Ma
drid D. Eulogio Marcilla.......................... 4*630

Juzgado de Pina.
Causa contra Toribio García y otros sobre heridas: Promotor fiscal D. A ntonio U garca ld e..............................................  4*916

Juzgado de Belchite.
Causa contra Manuel Lahoz sobre hur

to: Juez D. Enrique García..................... 0 ‘950
Juzgado do Pina.

Causa contra Baltasar Calvete y otro sobre apedreo: Promotor fiscal Don 
Antonio Ugarcalde................................... .. £'484

Juzgado de Huesca.
Causa contra Ramón Claver sobre aprehensión de sal: Escribano de S. A. el 

Tribunal Supremo de Justicia D. Gre
gorio Camilo García....................    3 ‘543Causa contra Ramón Claver sobre apre
hensión de sal: Escribano de S. A. el 
Tribunal Supremo de Justicia D. Juan de Dios R u b io ..............................................  £ ‘087

Juzgado de Egea.
Causa contra Francisco Mallada sobre 

corta de árboles: Juez D. Isidoro R a
mírez................................................................. I ‘150

T o t a l  de existencias   £5‘478
Zaragoza £6 de Agosto de 4869.=E1 Recaudador general , Lorenzo Pinilla.
Cuyo estad o , después de revisado por la indicada Sala de gobierno, se publica en este periódico oficial á fin de que los interesados se presenten por sí ó  por me

dio de apoderado en la recaudación de costas, establecida 
en esta misma Audiencia, á recoger la cantidad que respectivamente tienen asignada; en la inteligencia de que si no lo verifican dentro del plazo de 30 dias que para 
ello se les señala se consignará en la Caja de Depósitos 
á su disposición por término de tres años , trascurridos 
los cuales sin reclamarla se entenderá renunciada en favor del Estado.

Zaragoza £5 de Setiembre de 4869.=M ariano Lom bas. Z—£
JUZGADO D E  P R IM E R A  INST ANCIA  D E  V E L E Z -M Á L A G A .
D. Antonio Casanova y Solís, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.
Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 

este Juzgado, dotada con el haber anual de £46 escudos, se anuncia por medio del presente para que las personas que aspiren á obtenerla presenten en este Juz
gado sus correspondientes solicitudes documentadas 
dentro del término de 40 d ia s, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Velez-Málaga á 3 de Setiembre de 4 8 6 9 .=  ; Antonio Casanova. =  Por mandado de S. S . , Diego 
Martin. V —83

JUZGADO D E  P R I M E R A  IN STAN CIA D E  E S T ELL A.
D. Pedro Cárlos L o y se le , Juez de primera instancia de la ciudad de Estella y su partido.
Hace saber que habiéndose declarado ser de necesidad la provisión de la quinta plaza de Procurador de este Juzgado por fallecimiento del que la desempeñaba, se anuncia su vacante. Los que aspiren á obtenerla lo verificarán dirigiendo sus solicitudes á este Juzgado, acompañadas de los documentos que previene el art. 64 

del reglamento de los Juzgados de primera instancia 
de 4.° de Mayo de 4844, en el término de 45 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6£ de dicho reglamento.

Estella £4 de Setiembre de 4869.=P edro Cárlos L oy-  se le .= P o r  su mandado, Martin Pegenante. E —40
T R I B U N A L  D E  OPOSICIONES

á las cátedras de Matemáticas vacantes en el Instituto  de Casariego de Tapia.
Los opositores á dichas cátedras D. Severino Gonzá

lez R egueral, D. José de Castro y Pulido, D. Homobono 
Llamos y Gusans, D. José Farré y Villella y D. Eduar
do Mateo de Isaola, cuyos discursos han sido aproba
dos, se servirán presentarse el dia 48 de Ocubre próximo, á la s  cinco de la tarde, en el Paraninfo de esta U niversidad con el objeto de presenciar el sorteo de las trincas, conforme á lo dispuesto en el art. 49 del reglamento de 4.° de Mayo de 4864.Lo que de acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del público y de los interesados.

Oviedo £7 de Setiembre de 4869.=E1 Vocal Secreta
rio, José Ceruelo. 0 —44

PROVIDENCIAS JU D IC IA LE S.
En v i r tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  instancia 

del distr ito  de Palacio, re frendada  po r  el Escribano D. Ramón 
Clemente y Lázaro, se anuncia po r  segunda vez y  término de 20 
dias el fallecimiento intestado de Doña Emilia Maguin de las Te
jeras, casada con D. Angel Perez Utri lla , ocurrido en esta capi
tal el 29 de  Julio último; y  se cita á los que se c rean  con de re 
cho á heredarla  para  que den tro  de dicho término acudan al 
citado Juzgado y  Escribanía  con los documentos que lo justifi
quen, pues pasado aquel sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar;  haciéndose presente que hasta ahora  sólo ha 
eompareeido el D. Angel, que en nom bre  de sus hijos solicita 
dicha herencia.

Dado en Madrid á 2S de  Setiembre de 1869 = P as cu a l  V a
g ue .-  P o r  m andado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

X — 575

D. Cárlos do Aspe, Juez de p r im era  instancia de esta capital 
y  su partido.

En  v ir tud  del presente  se llama á Alonso y  Claudio Perez 
"Mcdel para  que se p iesenten  en los autos de t-es¡ameniaría de 
su padre  D. Antonio Perez Cárdenas,  vecino de Cartaya.

Dado en Huelva á 20 de Setiembre de 1 8 6 9 .=  Cárlos de 
A s p e .= P o r  mandado de dicho señor, José María de la Corte.

X —57S

D. Celestino Rodríguez y Delgado, Juez de pr im era  instancia 
de este  partido .

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo por  p r imera  vez á todas 
las personas (pie se crean con derecho á los bienes que do tan  la 
capellanía fundada  por D. Martin Manrique de Lara, D. Mateo

Caler y Manrique, D. Juan Osorio y Manrique y D.Juan y D. An
tonio Manrique, unos vecinos de lle rmigua y (di os de Valleliermo- 
so. en la isla de la Gomera, por  escri tura  otorgada en el primeio 
di1 dichos pimplos el 28 de Seliembre de 1975 anu- ri Escribano 
públicol). Francisco de Armas, pa raq u e  en el término de Jodias  
comparezcan en este Juzgado á exponer su d e n v h o  en los autos 
promovidos por D. Marcos Trujillo, y que hoy se adelantan por 
D. Gaspar y D. Marcos Trujillo y Fragoso y D. J USé Trujillo y 
Rodríguez, vecinos de Agulo, para  que se declare á favor de los 
mismos la prop iedad  de los bienes de dicha capellanía; en la 
inteligencia que pasado el término designado sin verificarlo se
guirá oí juicio en rebeldía su debida  tramitación.

Dado en la ciudad de Sant.i Cruz de Tenerife á 18 de Agosto 
de 1869. — Celestino Rodi iguez .= P or  mandado de  dicho señor, 
Francisco Rodríguez Suarez, Escribano. X — 577

En o! Juzgado de pr imera  instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital, y  ante mí, se ha presentado en concurso volunta
rio D. Antonio de Castro y  Carrillo, de este domicilio y  comer
cio. En consecuencia, pues, dicha Autoridad, observando lo p r e 
venido en el caso segundo del art. 538 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , ha dictado providencia  acordando llamar, como 
debidamente se llama y  convoca, á todos los acreedores á los 
bienes del re ferido  concursado para  que en el preciso téi mino 
de 20 dias, contados desde la fecha de la inserción en laGACCTA. 
se p resenten  con los títulos justificativos de sus créditos.

Cádiz 24 de  Setiembre de 1869. =  A lejandro de Gorri ty
X —576

D. Pedro  Gutiérrez B u e y , Juez de p r im e ra  instancia de la 
c iudad de Astorga y su partido.

P or  el presente  edicto p r imero y único se cita, llama y em
plaza á todos los parientes de  un sujeto desconocido que se en
contró muerto en término del pueblo de Manjar in  y  sitio de Cu
b ra s  de  Grillin, pa ra  que dentro  del término de 30 dias, conta
dos de sdó la  inserción de  este en la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  com
parezcan en mi Juzgado con el fin de pract icar  diligencias en 
su causa, ó sea identificar el mencionado cadáver ,  puesto que 
hasta el dia no ha sido posible el conseguirlo; cuyas señas y las 
de sus ropas se anotan á continuación.

Astorga 11 de  Set iembre de 186 9 .= P ed ro  Gutiérrez B u e y .=  
El Escribano, E duardo  de Nava.

Señas.
Un hom bre  que representaba  de 65 á 70 años, estatura  cinco 

piés y  tres pulgadas, pelo cano bastante  b lan co , ba rba  poblada 
y  blanca, como de  15 á 20 dias que no la afeitaba, cara gruesa, 
robusto del cuerpo y con bastante  vello en  el pecho y  vientre : 
tiene en el medio del brazo derecho la figura de una  mujer,  que 
mide dos pulgadas de alta y  una de ancho, en la p a r te  inferior 
de color morado. No tiene más ropa que una  camisa ha raposa do 
algodón, una manta  m uy vieja de lana, unos zapatos blancos y 
viejos, rotos en la parte  superior, y una  car tera  vieja de badana  
que  contiene un  poco de madera. A—75

D. Lino D uarte y  S o to , Juez de p rim era  instancia de este 
c iudad  de Burgos y su partido .

P or  el p resen te  y  segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Cárlos Ortega, vecino do Montuenga,  pa ra  que  en el término de 
nueve  dias, á contar desde  la inserción de este edicto en el B o 
letín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente  en este 
mi Juzgado á p re s ta r  declaración en causa criminal;  bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Burgos á 15 de  Set iembre de 1S69.=Lino Duarte y  
S o to .= P o r  su mandado ,  José Cormenzana. B—66

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de pr im era  instancia del dis t i i to  de la Univers idad de  esta 
capital, re frendada  del Escribano de  actuaciones! D. Jacinto  
Calle ja , se cita p o r  medio del presente á Doña María Ranero, 
viuda y  heredera  de D. Juan B r a i , á fin de  que  dentro  del 
término de tres dias que por  segunda vez  se le concede  compa
rezca á evacuar  el t raslado que se le ha conferido del incidente 
promovido por  D. José Fernandez,  como m arido  de Doña Maria
na Martínez, sobre  que se le declare pobre  para  litigar con dicha 
señora; bajo aperc ibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid  22 de  Set iembre de 1S69.--Calleja. M—X — 60

D. Francisco González Ghia, Juez  de p r imera  instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido .

P o r  el presente  cito y emplazo por  segunda vez y térm ino 
de nueve  dias á Julián Ortega, álias Sarra te , domiciliado en esta 
ciudad y oficial de  c e r r a je r í a , pa ra  que se p resen te  en la c ár 
cel de  este pa rt ido á da r  sus descargos en causa criminal que  
contra  él y  otros me hallo ins t ruyendo  po r  robo  de  dinero  y 
efectos verificado en la casa de  D. Bonifacio O dr iozo la , de esta 
v ec indad ,  en la noche del 9 de Agosto último; pues de  no p re 
sentarse le p a ra rá  el perjuic io que  haya  lugar.

Dado en Segovia á 17 de Set iembre de '  18 69 .=Francisco  
González C h ia .= EI  a c tu a r io , Miguel Gómez. S—78

Dr. D. Toribio de  la Mata y  Chaves,  Juez de p r imera  ins
tancia de esta villa y  su part ido.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo á Ramona Collado y  
Requena, na tura l  de Villena, soltera, ceste ra  ambulante , de 29 
años de edad, para  que  en el término de nueve  dias siguientes 
al de la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca 
en este dicho Juzgado á  ser  en te rada  de la acusación fiscal en 
a causa que  se  le sigue p o r  lesiones ; pues pasado el término de 

los edictos sin verificarlo se continuará  aquella  en su ausencia y 
r eb e ld ía , entendiéndose ron los estrados del Tribunal  las di l i 
gencias r e f e r e n te s , á su persona, que  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en P as t ran a  á 22 de Set iembre de  1869.=Torib io  de la 
M a ta .= P o r  m andado de S. S., Angel Catalina y Ortega. P — 44

D. P ed ro  Caula y Abad, Juez de pr im era  instancia de  la villa 
de Ortigueira  y su partido.

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á Andrés Antonio Perez 
Villadoniga, vecino de Santander,  pa ra  que den tro  del término 
d e  27 dias, á  conta r desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este  Juzgado á fin de ext inguir la prisión cor
reccional correspondien te  en equivalencia de  las multas que le 
fueron impuestas p o r  consecuencia de la causa con tra  él fo rm a
da p o r  desacato y  blasfemias.

Ruego á  todas las Autoridades,  así civiles como militares, que 
siendo habido el Villadoniga sea de tenido y  remitido á disposi
ción de  este Juzgado.

Dado en  la villa de  Ortigueira á 11 de Setiembre  de 18 6 9 .=  
Pedro  C a u la .= E l  actuario, Ramón Teigeiro. 0 —12

En v i r tud  de p rovidencia  del Sr. Juez de  p r imera  instancia 
del distrito de la Inclusa, se cita y llama p o r  este segundo t é r 
mino de 10 dias,  que empezará  á contarse desde la publicación 
del p resen te  en la G a c e t a ,  á Domingo Sa lvador Sánchez para  
que  den tro  de  dicho término comparezca en su audiencia , sita 
en la plazuela de la Leña, casa de  la Bolsa, á fin de evacuar- 
una diligencia en causa que  se rigue po r  robo de ropas y  d inero  
al m is m o ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que  haya  l u g a r .= P o r  Muñoz, Luis López. M— 421

Juzgado de p r imera  instancia del distrito de la Audiencia.— 
P o r  el presente  y  en v ir tud  de providencia del m is m o , re 
frendada  por  el Escribano actuario Licenciado D. Lorenzo Ma
ría de  Sevilla, se cita y  llama á Angela Pascual para  que com
parezca ante  dicho Juzgado y Escribanía á p res tar  una declara 
ción en causa criminal  que  de oficio se instruye.

M adrid  20 de Setiem bre de 1869. M— 420

En v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, r e frendada  p o r  el 
Escribano D. Eusebio Cereceda, y  procedentes de embargo h e 
cho en causa criminal, se sacan á pública subasta varios efectos 
y  alhajas que están  de manifiesto en poder del depositario Don 
Eduardo  Segovia, habi tante  en la calléele San Vicente, núm. 67, 
taller de mármoles, los cuales se hallan tasados en 590 rs. 75 
céntimos, y  cuya subasta  tendrá  lugar á la una de la ta rd e  dei 
dia 18 del corr ien te  en el local del Juzgado.

Madrid  5 de Setiembre de 1869. M— 419
En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Pascual Y «agüe, Juez de 

p r imera  instancia del distrito de Palacio de  esta capi tal , r e f ren 
dada del Escribano de número de la misma D. Vicente Reyte r,  
dictada en el expedien te  p romovido por Doña Loicnza Alvaroz 
con Mr. Estéban Bmre, se cita, llama y emplaza á dicho Mr. Es
teban Beire, de nación francés, por  segunda y última vez por 
medio del presente , en atención á que es ignorado su paradero , 
á fin de que comparezca en dicho Juzgado dentro del término 
de nueve  dias con objeto de hacerle saber cierta p rovidencia  
d ictada  en el incidente de pobreza  promovido por  la dem an
dante; bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá di
cho incidente en rebeldía, entendiéndose las diligencias pert i
nentes á dicho Mr. Beire con los estrados del Juzgado, y  p a rán 
dole el perjuicio que haya lugar.

¡ Madrid 16 de Agosto de 18G9.= Reyter. Al—409
i

Ignorándose el paradero  y hábil ación que en is la  capilul 
ocupa í). Cayetano Seimv'-o, Teniente que ha sido del Resguar
do especial de Consumos, se le d ia  por  medio del presente  y  
término de nueve dias para que comparezca en el Juzgado de 
pr imara iuslancia del distrito de h a la d o  \ Esedhaníu de Don 
Benito Gutiérrez García con el fin de  recibirle una declaración 
en causa criminal.

Madrid  21 de Setiembre de 1 S 6 9 .= \ ’agüe.= Bonilo  G ut ierre /  
García. M— 408

D. Luis María Blasco y Catala. Juez de p imera instancia del 
disti ito de San Vicente de es a ciudad.

Por el presente  se cita. 1 ama y emplaza a todos los que serm 
acreedores de 1). Sebastian Ariño y Oliver. vecino y del comer
cio de esta ciudad, para  que en el dia 15 de Octubre  próximo, 
á las tres de la tarde, comparezcan en este Juzgado del distrito 
de San Vicente á celebrar junta  general para  tra tar de la i spe-  
ra (pie ha solicitado, previn iéndose  a dichos acreedores que de
ben presenta rse  en ia jauta  con el título de ni crédito respecti 
vo, bajo apercibimiento d“ no ser admit idos en (Tía; pues así lo 
tengo acordado á solicitud del deudor en providencia de 11 de 
los corrientes.

Dado en Valencia a 13 de Setiembre de 18Gü.=Luis María 
B lasco .= Por  mandado de S. S., José María Vidal. V—X — 9

D. Vírente Cano Manuel, Juez de p r im era  instancia di1 esta 
villa y pait ido  de Tarancon.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á Cipriano Cordobés y 
Herrainz, soltero, hijo de Fernando y de María, na tura l  de Si
sante, cuyo paradero  se ignora, para  que en el término de nue
ve  dias que por  único le señalo se presente  en este Juzgado á 
evacuar el traslado que se le ha  conl'eiido de la acusación fiscal 
en la causa fo rmada contra el nirimo y Eusebio Escudero sobre 
hurto  de unos guijos de rodillo en los Ibros de  la villa de A l
mendros;  en inteligencia que de no verificarlo se da rá  á la causa 
el curso que corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 22 de Setiembre de 1869.= Vicente  Cano 
M a n u e l .= P o r  su mandado, Pedro  María Segovia. T —37

D. Joaquín Rodríguez Gayoso, Juez de pr imera  instancia del 
part ido de  Valdeorras.

P o r  el presente  l la m o , cito y emplazo po r  término de 30 
dias á Andrés García, álias Tierno , vecino del pueblo de Villa- 
dequin ta , Ayuntamiento de Carballeda , en este part ido ,  á fin 
de que comparezca en este Juzgado para  oir la sentencia ejecu
toria  que  por  su rebeldía recayó en la causa que se le formó 
p o r  falso testimonio; prevenida que de no verificarlo le p a rará  el 
perjuicio que  haya  lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y á la be
neméri ta  Guardia civil pa ra  que siendo habido el Andrés Gar
cía sea detenido y remit ido á mi disposición con las debidas se
guridades.

Barco 12 de Setiembre de 1869.= Joaquin  Rodríguez Gayo- 
so. = D e  su o rd en ,  José M. Enrique. B— 68

D. Lino Duarte  y Soto, Juez de pr imera  instancia de esta 
c iudad de Búrgos y  su partido.

P o r  el presente  y  pr imer  edicto cito, llamo y  emplazo á Ven
tura  Pere ira  y  Vare la , natura l  de B u b a R e n  la provincia de 
L u g o , pa ra  que en el término de  nueve  dias se presente  en este 
Juzgado ó en las cárceles del par tido  á re sponder  de los cargos 
que resultan de la causa que contra  él se instruye por  el delito 
de quebrantamiento de condena ; bajo apercibimiento de que 
si no lo hicere se sustanciará la causa en su rebeldía con los es
t rados del Juzgado, y  le p a rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 20 de Setiembre de 1869 .=  Lino Duarte y 
S o to .= P o r  mandado de S. S . , José Cormensana. B — 69

D. Ped ro  Gutiérrez Buey, Juez de p r im era  instancia de esta 
c iudad y su partido.

P or  el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro  
Arguello Otero, vecino de Maluenga,  para  que se presente  en 
este Juzgado ó cárcel pública del mismo dentro de 10 dias, á 
contar desde el en qne sea insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
á re sponder  de los cargos que  contra él resultan de la causa que 
inst ruyo sobre  haber  sido lesionada en 16 de Julio último Jose
fa Fernandez, su convencíoa; prevenido que de así no hacerlo 
seguirá la causa en su rebeldía parándole entero  peí juicio.

Dado en Astorga Seliembre 21 de 1 869 .= P edro  Gutiérrez 
B u e y .= P o r  m andado  de S. S., Mauuel Navas MediaviMa. A—79

D. Baldomero Blanco y  Flores, Juez de pr imera  instancia de 
esta c iudad de Ronda y  su partido  &c.

Por el presente  se cita, llama y  emplaza por  término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este edic 
to en la G a c e t a - d e  M a d r i d ,  á todos los q u e so  crean con d e re 
cho á los bienes que por  su muerte  dejó Margari ta  Sánchez Me- 
gías, vecina que fué de A'pandeire ;  advir t iéndose que hasta 
ahora  sólo ha comparecido reclamando su herencia  Andrés 
P e i a  Sánchez, vecino de dicha villa; en el concepto que t r a s cu r 
rido el citado término sin haber  comparecido les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar  en derecho.

Dado en la c iudad de Ronda á 20 de Setiembre de  1869 =  
Baldomero B !anco .= Por  m andado  de S. S.. Manuel Serna.

R—X —2

P o r  el presente  y  en v ir tud  de providencia  del Sr. D. Ju
lián María Pardo, Magist rado de Audiencia fuera de Madrid  y  
Juez de p r imera  instancia del distrito de  la Inclusa de  esta ca
pital, se cita, llama y emplaza p o r  término de nueve dias á la mu
jer  é hijo de un tal Antonio que en Junio de 1867 tenia taberna  
en el barr io  de las P eñue la s , casa del Cabrero,  para  que com
parezcan á p re s ta r  declaración como testigos en causa que se 
sigue por  lesiones ; y de  no hacerlo podrán  causar perjuicio.

M adrid  23 de Setiembre de  1S69.=E1 Escribano, La Torre.
M— 426

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de  p r im era  instancia de 
Sarria.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á Manuel Iglesias V al-  
carce, vecino de la casa de  Sampayo, parroquia  de San Cris
tóbal del Real, y á Severo López de Vilamelle, en la de  San 
Mamed do Couto, ámbos del distrito de Samos, á fin de que 
den tro  del térm ino de nueve dias , contados desde la inser
ción de este te rcer  edicto en los Boletines oficiales de  las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
senten en este Juzgado á re sponder  á los cargos que les r e 
sultan en causa que estoy instruyendo sobre  desórdenes públi
cos y otros excesos cometidos en el expr esado distr ito  de Sa
mos los dias 15, 17 y  18 de Abril ú l t im o ; advirtiéndoles que de 
no concurr i r  se les declarará en rebeldía  , seguirá la causa lo 
mismo su curso y  les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo y en nombre  de S. A. el Regente del Reino 
exhorto  á todas las Autoridades, así civiles 'como militares y de 
cualquiera clase que s e a n , procedan  á la busca y captura  del 
Manuel Iglesias, cuyas señas al efecto se consignarán á esta con
tinuación, y les ruego que siendo habido lo pongan á mi disposi
ción con L s seguridades debidas,  pues á otro tanto quedo 
obligado.

Sarria 18 de Setiembre de 1869.= Gregerio V ie i to .= P or  m an 
dado del Sr. Juez, Licenciado Gaspar Yañez Dorado.

Señas de Manuel Iglesias.
E dad  52 años, estatura  regular, pelo cano, ojos castaños, n a 

riz regular , barba  poblada, cara  ancha, color bueno , hoyoso de 
viruelas;  viste chaqueta  de paño, pantalón de pa rdom  ate. cha
leco de paño, sombrero chantadino; calza zapatos de c u e ro .=  
Licenciado Yañez Dorado. S—77

En vir tud  de providencia  del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á los he
rederos de Doña María Jesús del Angel López Ollauri, viuda de 
Don Antonio Ballesteros, que falleció en esta villa en 2 de No
viembre de IS68. para  que en el preciso término de 10 dias 
comparezcan á usar de su derecho en los autos ordinar ios que 
dicha señora  seguia e  n 1). Pedro  Ituiz Guiruo sol.)re pago de 
21.352 í s. procedentes do liquidación de cuentas en el expresado 
Juzgado y Escribanía (Ll infrascrito; bajo apercibimiento que
de no verificarlo se ios declarará en icbeldía y les parara  el p e r 
juicio que haya lugar.

Madrid  2l de Setiembre de 1869.= E! E sc r ibano , Román Gil.
M—X — 65

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de ri tmares y su partido.

Por  el presente p r im er  ('dicto 11 uno, cito y emplazo á José 
Pichel, natural que parece ser  de Alocan, de la provincia de 
Valencia, partido judicial de Liria, como de unos 40 años de 
edad, que viste á lo valenciano, cuyo actual pa radero  se ignora, 
para que en el término de nueve dias , contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en este 
Juzgado a responder  de los cargos que le resultan en la causa 
(jue contra  el mismo se sigue p o r  lesiones en jurisdicción de 
Mica! varo: bajo apercibimiento si no X ve: i fie a de proceder á 

: lo qu-'- hubiere lugar.
¡ D ado en A lcalá de I]•.'.Laico a A3 de S eliem bre  de 18 6 9 .=

Juan Manuel Romero. - P o r  mandado de S. S., Toribio Her- 
na,ldez- _ _  _  A— 84

En virtud .le providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Magis- 
t iado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera  ins- 
iancia del distrito del Hospicio de esta capital, re frendada  por el 
Escribano D. Pedro Mariano do Benito, se cita, llama y  emplaza 
á Bernarda de  Motos y J iménez, María de los Dolores Muza y  
Martin y Josefa Martin de la Rosa, que han vivido en Chamberí» 
caile de Morillo, núm. 2, cuarto bajo, y  cuyo actual paradero  se 
ignota , para  que en el termino de nueve dias que por este p r i 
mor edicto se las señala comparezcan en la Secretaria  de la E x 
celentísima Sala cuar ta de la Audiencia del terri torio á re sponder  
á los cargos que las resultan en causa instruida contra las mis
mas por estafa y engaño; aperc ibidas que de no verificarlo se 
sustanc iará  en su rebeldía y las p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Madrid 21 de Setiembre de  1869.=E1 Escribano actuario 
Pedro Mariano de Benito. M— 425

D. Tibureio González, Juez de  paz de esla villa de  Miranda, 
y encargado del Juzgado de pr imera  instancia de la misma.

Por el presente  segundo edicto cito, llamo y emplazo á E u 
sebio Manzanedo y Orliz, natural  de Villanasur de  Oca, partido  
de Belorado, hijo de Luis é Inés, casado, bracero, de 34 años de  
edad, para  que en el término de nueve  dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para  oir una providencia  en 
la causa que se le sigue por hurto  de tres bacaladas en la esta
ción de esta villa; pues de hacerlo así le oiré y guardaré  just i
cia, y en otro caso sustanciaré y de term inaré  la causa en rebel
día, parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda á 23 de Setiembre de 1869. =  Tibureio 
G onzalez .=Por su mandado, Domingo María Bermeo. M— 422

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de p r im era  
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re frendada  
por  el Escribano D. P ed ro  Mariano de Benito, se c i t a , llama y  
emplaza á D. Miguel V i la , militar r e t i r a d o , que ha vivid» en el 
cuarto entresuelo de la derecha  de la casa núm. 7 calle de Ma- 
doz (ántes de la Peninsular); á D. Antonio Caja , que ha  vivido 
en compañía de aquel,  y  á D. Juan  Ramírez,  cuyo actual p a ra 
dero se ig n o r a , para  que en el término de  nueve dias que por  
este t e rcer  edicto se les señ a la , comparezcan en este Juzgado, 
sito plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuar to pr incipal,  ó 
en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que les resultan 
en causa que se sigue contra  los mismos y otros consortes por  
conspiración ; apercibidos q u e d e  no verificarlo se sustancia rá  
en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 20 de Setiembre de !869.=E1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. M—424

D. Ciríaco Perez de L a m b a ,  Juez de pr imera  instancia del 
distrito de la Catedral  del part ido de Palma de Mallorca.

Por el presente  segundo edicto se cita,  llama y emplaza á  
todos.los que, además de Jerónima y  Catalina Pa tx  y  Oliver, Ma
riana, Jerón ima y  Ramón Rotger y Patx, y Jerónima, Marga
r i ta , José y Antonia Patx  y  L labres , se c rean con derecho á 
he redar  á Miguel Pa tx  y  Oliver, muerto ab in te s ta to , pa ra  que 
dentro del término de 2 0  dias comparezcan  á  exponerlo.

Palma 14 de Agosto de 1869.=Cir iaco Perez  de L a r r i b a .=  
Por  su mandado, Antonio Cañellas. P —X —3

En v i r tud  de providencia  del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta. Juez de pr imera intaneia del distrito de la Latina, se 
cita, llama y emplaza por  este edicto y término de nueve dias á 
Ramón Menclez y  García, que parece ha  vivido calle del Peñón, 
número 22, cuarto pr incipal,  para  que tan luego como llegue á  
su noticia se presente  en dicho Juzgado y Escribanía de D. Ma
nuel Ilortiz con el fin de recibirle una  declarac ión ; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

P A R T E  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Tros son los asuntos en cuyo exam en se ocupa  
con preferencia la prensa fra n cesa : continúa d iscu
tiendo el aplazam iento de la Cámara; prosigue la 
controversia sobre la carta del P. Jacinto, y d ed i
ca buena parte de sus colum nas á la descripción del 
horroroso crim en perpetrado en A uberviiliers. Tanto 
se ha dicho ya en pro y en contra de la reapertura del 
Cuerpo legislativo francés, que seria ocioso repetirlo 
hoy por centésim a vez; la relación del crim en indicado  
la encontrarán nuestros lectores en otras publica
ciones: el único punto, p u es, de que nos haremos 
cargo brevem ente es el relativo al célebre carm elita, 
tan admirado y  conocido por sus predicaciones en la 
Catedral de Nuestra Señora de París. Monseñor Du~ 
panloup, Obispo de Orleans, reputado como Jefe de 
la fracción liberal del clero francés, ha dirigido al Pa
dre Jacinto una carta en la c u a l , deplorando su d e
term inación , le suplica se retracte y se in clin e á los 
piés del Padre San to , que le recibiría cariñosa
m ente en sus brazos. L a  France  publica la contesta
ción del Reverendo Padre. IJé aquí su extracto: «No 
puedo aceptar ni las recrim inaciones ni los consejos 
que Yd. m e dirige. Lo que Vd. llama gran error 
consum ado, yo lo llamo gran deber cum plido.»

Se asegura que el A rzobispo de París Monseñor 
Darboy no está conform e con el paso dado por el Pa
dre Jacin to;todos los clericales.tem en un cisma, y el 
distinguido orador sagrado sigue entre tanto a p e lli
dándose, como en la carta dirigida al Obispo de Or
lean s, «Fray Jacinto, hermano en Jesucristo y  en su  
Islesia.»

De los asuntos alem anes nada nuevo tenem os que 
anunciar : parece que la cuestión de entrar el Grao 
Ducado de Badén en la Confederación dei N orte no 
está tan adelantada como se ha supuesto en un prin
cipio: parece que á consecuencia de las m anifestacio
nes de aquel Soberano se está firmando por los b a-  
denses una petición á las Cortes para que de ningu
na m anera consientan el que su  patria sea privada  
de su indenenóencia .

Le Temps  anuncia que los periódicos ex tra n 
jeros podrán entrar en lo su cesivo  en Francia sin  
excepción  y sin estar sujetos á la censura oficial, 
com o acontecía hasta ahora. Es m enester que el d ia
rio oficial del Imperio confirm e esta noticia, que  
desde luego m erece nuestros plácem es.

Un périódico asegura que hay indicios en Irlan
da de nuevos trastornos. Los fenianos hicieron d e 
m ostraciones en Cork y Dublin. Se trataba de o b te
ner la libertad de los prisioneros de dicho partido. 
Iíubo meetings  tum ultuarios; pero prescindiendo del 
violento lenguaje de los discursos y resoluciones, no 
ha habido ningún conflicto que deplorar.

En Lopennague se ñau eiectuaao las elecciones 
para el folkething. En todos los colegios electorales 
han vencido los Diputados del partido nacional lib e 
ral. En las provincias han sido reelegidos en  su  m a
yor parte los antiguos Diputados.

En cuanto a la cuestión que se agita en tre T ur
quía y Egipto, dice el Vidoodana  que el G abinete p a 
risién ha manifestado al Gobierno del Sultán que los 
firmarles do  1841 no justifican las condiciones que la 
Puerta se obstina en im poner al V irey. Mr. Lesseps, 
según indica el A ro /, ha publicado uu folleto referen
te á esta cuestión, que lia producido cu Constanti- 
nopla m uy mal efecto, pues se atribuye la actitud  
hostil del Director del Gana! de Suez hacia la 
Puerta á insinuaciones hechas en altas regiones.

Por lo dem as, la prensa extranjera de ayer no p u 
blica noticia alguna de interés bajo el aspecto po
lítico.

íNTtÜílOiu
B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Beneficio.—B r i l l a n t e  fué  ¡a o v a c ió n  q u e  d i s p e n s ó  a n o 
c h e  el p ú b l i c o  de  M a d r id  al t a l e n t o  d e  la  d i s t i n g u i d a  
a r t i s t a  S r a  M a r in i .  R a m o s ,  en  n ú m e r o  i n f i n i t o ,  ñ o r e s ,  
p a l o m a s ,  c o r o n a s  de  todos  g u s t o s ,  y e n t r e  e l l a s  u n a  de  
p l a t a  con  m a g n í f i c a s  c in ta s ,  c a y e r o n  p o r  d i f e r e n t e s  y  
r e p e t i d a s  v e c e s  á  ios p iés  d e  la  a r t i s t a ,  e n  m e d i o  d e  los 
n u t r i d o s  y p r o l o n g a d o s  a p l a u s o s  d e  t o d o  el p ú b l i c o ,  q u e  
a c u d ió  c o n  el d e se o  de  d e s p e d i r  d i g n a m e n t e  a  q u i e n  e n  
t a n  b re v e  t i e m p o  s u p o  c a p t a r s e  s u s  s i m p a t í a s  y a d m i 
r a c ió n .

C e le b r a m o s  e s t a  m u e s t r a  d e  d e f e r e n c i a ,  q u e  h a b l a  
m u y  en  f a v o r  de l  c r i t e r i o  d e  n u e s t r o  p u e b lo ,  y c r e e m o s  
q u e  h a n  d e  d u r a r  p o r  m u c h o  t i e m p o  e n  la m e n t e  d e  la  
a r t ’s t a  i t a l i a n a  l as  r e p e t i d a s  p r u e b a s  d e  a p r e c io  y c o n -  
s á . l e r ac ' on  q u e  la d e d i c a r o n  lo s  m a d r i l e ñ o s  d u r a n t e  s u  
e s t a n c i a  en  ia c ap i t a l  de  E s p a ñ a .  L a  e n t r a d a  c o m p l e ta ,  
y  la c o n c u r r e n c i a  e s c o g id í s im a .
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En l.V-Orden desestimando una instancia del Dean y 
Cabildo de la Catedral de Sevilla para que se ex
cluyan de las disposiciones del decreto fecha 9 de 
Julio último los patronatos que administra.—Nú
mero $44.

En $.— Decreto organizando el personal subalterno en
cargado de la custodia y fomento de los montes 
públicos.— Núm. $45.

Otro aprobando el reglamento para la organización, 
servicio y disciplina del personal subalterno de 
Montes.—Idem. ,

Reglamento á que se refiere el precedente decre
to.— Idem. , . ,

Orden aprobando el a d j u n t o  programa de las mate
rias que se exigen y condiciones que habran de 
reunir los aspirantes á Telegrafistas segundos.
Idem. , . .. . ,

En 3.—Orden reconociendo como carga de justicia el 
pago de la renta anual de 66 escudos como rédi
to del capital de un censo á favor de un patrona
to fundado por Doña Tomasina de Ochoa.—Nu
mero $46. . .

Otra declarando no haber lugar al reconocimiento 
como carga de justicia del pago de varias canti
dades reclamadas por la Junta provincial de Be
neficencia de Cáceres.—Idem.

Otra resolviendo que se varíe con tinta negra la en
carnada que se ha usado en la numeración de los 
bonos del Tesoro y de los cupones adheridos á 
los mismos.—Idem.

En 4.—Decreto aprobando el reglamento de ascensos y 
retiros para el cuerpo do infantería de Marina.—  
Número $47.

Reglamento á que se refiere el decreto preceden
te.— Idem.

Decreto aprobando el reglamento para el ingreso, 
ascensos, clasificación y retiros del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto preceden
te.—Idem.

En 5 .— Decreto aprobando la tarifa para el franqueo 
obligatorio de los impresos, obras por entregas y 
libros que circulen por el correo para las pose
siones de España en Ultramar.—Núm. $48.

Resúmen de concesiones de exequátur y autoriza
ciones para ejercer los cargos de Cónsul y Vice
cónsul extranjeros en España.—Idem.

En 7.— Decreto mandando expedir una circular á los 
Prelados que se mencionan, manifestándoles el 
agrado de S. A. el Regente del Reino por la for
ma con que han contribuido al restablecimiento 
del orden público en cumplimiento del decreto 
que se cita, y más que expresa.—Núm. $50.

Circular á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Orden remitiendo al Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia las comunicaciones que se citan del 
Arzobispo de Santiago y de los Obispos de Osma 
y Urgel para que pida ante dicho Tribunal lo 
procedente con arreglo á las leyes.—Idem.

Decreto derogando el párrafo segundo del art. 45 
de la ley de Propiedad literaria sobre introduc
ción de obras españolas impresas en el extranje
ro.— Idem.

Orden habilitando la Administración de Rentas de 
Betanzos de Aduana de cuarta clase.—Idem.

En 8.— Decreto nombrando un Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de Fomento.—Núm. $51.

Otro declarando no haber lugar al recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por la sociedad 
catalana para el alumbrado de gas sobre revisión 
del real decreto-sentencia que se cita, por el cual 
se dispuso que la empresa no tenia derecho á exi
gir del Ayuntamiento*de Barcelona nuevos permi
sos, debiendo limitarse al servicio de los contratos 
existentes.—Idem.

En 9.—Resúmen de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, referentes á títulos, 
Médicos forenses y Procuradores.—Núm. $5$.

En 10.—Decreto declarando sin efecto la resolución con
tenida en la real orden reclamada en el pleito 
contencioso-administrativo por D. Antonio Quin
tero Martinez sobre derecho al dominio útil de 
una huerta con su casa propia del Cabildo cate
dral de la Gran Canaria.—Núm. $53.

En 11.—Otro convocando los Colegios electorales de las 
circunscripciones de Albacete, Badajoz, Castellón, 
Cuenca y Soria para que procedan á la elección 
de dos Diputados á Cortes por cada una.—Núme
ro $54.

Orden disponiendo que con arreglo ai adjunto plie
go de condiciones se anuncie y celebre una su
basta para la adquisición de 100.000 rollos de pa
pel-cinta con destino á las necesidades del servi
cio de Comunicaciones.—Idem.

Otra mandando que los cargamentos de trigos, ha
rinas y demás cereales comprendidos en las par-* 
tidas $37 y $38 del Arancel puedan despacharse 
en una ó en varias Aduanas, conforme á lo esta
blecido para otras mercancías en el art. 13 de las 
Ordenanzas vigentes.—Idem.

Decreto declarando haber lugar á la revisión enta
blada en el pleito contencioso-administrativo se
guido ante el Consejo de Estado por D. Jorge 
Diez Martinez sobre reforma de las Ordenanzas y 
posesión de las llaves de la real Acequia del Jú- 
car.—Idem.

En 1$.—Otro estableciendo una Escuela naval flotante 
para el ingreso y estudios de los aspirantes do 
Marina, y'aprobando el reglamento que determi
na la forma en que ha de verificarse el ingreso 
de dichos aspirantes.—Núm. $55.

Reglamento á que se refiere el decreto preceden
te.—Idem.

Decreto disolviendo la comisión encargada de estu
diar y proponer la reforma de la legislación penal 
vigente en Ultramar creada en 1866, y creando 
en su lugar otra que proponga las reformas que

se mencionan en materia penal con aplicación á 
los territorios de Ultramar.—Idem.

Otro creando una comisión encargada de discutir y 
proponer al Ministro de Ultramar las bases para 
la reforma política y administrativa y realizar la 
abolición de la esclavitud en Puerto-Rico.—ídem.

Orden autorizando á la Dirección de Estadística 
para verificar la subasta de los trabajos de lito-» 
grafía necesarios en dicha Dirección.—Idem.

En 13.—Decreto revocando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Albacete en el pleito con- 
tencioso-administrativo entre D. José Escriña y 
el Ayuntamiento de Almansa sobre recepción y 
pago de las obras para la conducción de aguas á 
dicha ciudad.—Núm. $56.

En 14.—Otro otorgando á la Compañía del ferro-carril 
de Zaragoza á Escatron la concesión de la línea 
férrea de Val de Zafan á Gargallo.—Núm. $57.

Otro disponiendo que D. Francisco Cejudo se en
cargue del Negociado de Obras públicas y Telé
grafos del Ministerio de Ultramar — Idem.

Orden autorizando ai Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba para llevar á efecto la refundición 
en la Secretaría de aquel Gobierno de la Direc
ción de Administración local con arreglo á la 
plantilla adjunta.— Idem.

Decreto absolviendo á la Administración de la de
manda contencioso-administrativa deducida con
tra la misma por la Compañía constructora del 
ferro-carril de Córdoba á Málaga sobre pago de 
cantidades por complemento de la subvención 
asignada al expresado camino. — Idem.

Otro declarando incompetente á la jurisdicción con
tencioso-administrativa para conocer del pleito 
entablado entre D. Agustin de Eguía y Gil y el 
Ayuntamiento do Valmaseda sobre pago de ar
bitrios municipales exigidos en el trigo, harina y 
pan cocido.— Idem.

En 15. — Otro organizando el Cuerpo de Letrados de 
Hacienda en la forma que se expresa. — Núme
ro $58. b x

Otro disponiendo que D. Mariano Cancio Villaamil 
se encargue de la Dirección general de Contabi
lidad , en comisión y sin sueldo ni honores de 
ninguna clase.— Idem.

Otro suprimiendo definitivamente la clase de Bri
gadieres en la escala activa del Cuerpo general de 
la Armada, y declarando Contraalmirantes á los 
Brigadieres con la excepción que se expresa.— 
Idem.

Otro designando los Brigadieres de la Armada á 
quienes se declara Contraalmirantes en virtud 
del decreto precedente.— Idem.

Otro nombrando Vocales de la comisión nombrada 
para discutir y proponer las bases de reforma 
política y administrativa en la isla de Puerto- 
R ico.— Idem.

Otro disponiendo que se aumente con dos el número 
de Vocales de la comisión encargada de formular 
un proyecto de ley orgánica de Tribunales de 
Ultramar, y nombrando para estas plazas á dos 
Diputados á Cortes por Puerto-Rico.— Idem.

Otro nombrando Vocales de la comisión encargada 
de estudiar y proponer las reformas para la apli
cación á Ultramar del Código penal vigente en la 
Península.— Idem.

Orden autorizando á D. Antonio Rico Barron para 
que construya un canal derivado del rio Ucero, 
que fertilice 1.400 hectáreas de terreno que posee 
en los términos del Burgo de Osma y San Estó- 
ban de Gormaz, provincia de Soria.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos del presupues
to para satisfacer las obligaciones del mes de Se
tiembre.— Idem.

En 16.— Decreto autorizando á la Administración para 
llevará cabo el servicio de conducirá Londres 
$.000 frascos de azogue existentes en las Atara
zanas de Sevilla en la forma que se expresa.— 
Número $59.

Otro aprobando el reglamento para la escala de re
serva del Cuerpo general de la Armada.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto preceden
te.—Idem.

Decreto relevando del cargo de Comandante gene
ral de la escuadra del Mediterráneo.—Idem.

Otro relevando del cargo al Comisario del A lm i
rantazgo.— Idem.

Otro nombrando Vicepresidente del Almirantaz
go.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la escua
dra del Mediterráneo.—Idem.

Otro nombrando Comisario del Almirantazgo.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Jefe de la Sección de A r
senales, Armamentos y Expediciones en el Mi
nisterio de Marina forme parte de la comisión 
creada para proponer las bases de réforma políti
ca y administrativa en la isla de Puerto-Rico.— 
Idem.

Orden disponiendo que se encargue nuevamente de 
la Dirección de Establecimientos benéficos, sani
tarios y penitenciarios D. Mariano Ballestero y 
Dolz .—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie y celebre subasta 
pública para la adquisición de 10.000 kilogramos 
de sulfato de cobre para el servicio de las esta
ciones telegráficas.—Idem.

Otra mandando que se den las gracias al Rector de 
la Universidad Central y á las personas que le 
han auxiliado en los resultados obtenidos de las 
reformas sobre instrucción pública en el pasado 
curso, y que se publique la Memoria referente á 
este asunto.—Idem.

En 17.—Decreto disponiendo que D. Rafael María de 
Labra forme parte de la comisión encargada de 
proponer las bases de reforma política y adminis
trativa para Puerto-Rico.—Núm. $60.

Orden mandando que no se demore la conversión 
de títulos al 3 por 100, ántes de Diferida, en ins
cripciones nominativas de la renta consolidada, 
consignando en estas su procedencia, y más que 
expresa.—Idem.

Circular dictando varias disposiciones relativas á

los efectos legales de la enseñanza en los estable
cimientos libres creados con arreglo al decreto 
de 14 de Enero último.— Idem.

Decreto absolviendo á la Administración publica de 
la demanda contencioso-administrativa entabla
da por D. Diego Fernandez Manchón, Presidente 
de la sociedad minera Carmen y consortes, sobre 
aprobación de la ratificación hecha de los límites 
de la mina Animas.—Idem. .

En 18.^-Otro promoviendo á la plaza de Fiscal del I r i -  
bunal Supremo de Justicia á un Ministro del mis
mo.—Núm. $61. . i i m * i i «

Otro nombrando un Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia.—Idem. m

Resúmen de n o m b r a m i e n t o s  de Notarios ^Escriba
nos y Archiveros de protocolos efectuados en el 
mes de Agosto último.—Idem.

Deereto variando los dias señalados para la elección 
parcial de dos Diputados á Cortes de la circuns
cripción de Badajoz.—Idem. .

Otro derogando en Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
el decreto y reglamento y demás disposiciones 
relativas á la constitución y organización de So
ciedades anónimas, y restableciendo sobre la ma
teria el Código de Comercio.—-Idem.

Orden autorizando al Director general de Estadís
tica para verificar la subasta de adquisición de 
instrumentos á que se refiere el adjunto pliego de 
condiciones.—Idem.

Resúmen de resoluciones referentes al personal de 
Marina, acordadas por el Almirantazgo.—Idem.

En 19.—Orden haciendo extensiva a la provisión de Es
cuelas de primera enseñanza por concurso lo 
puesto en la orden de 17 de Diciembre de 18oo 
respecto á los nombramientos de Maestros para 
las Escuelas de oposición.—Núm. $6$.

Otra otorgando á D. Guillermo Sierra, vecino de 
Gijon, la concesión de las marismas del rio P i
les para su aprovechamiento en la forma que se 
expresa —Idem. r

Otra prorogando el plazo concedido a la Compañía 
del ferro-carril de Zaragoza á Escatron para con
cluir dicha via.—Idem.

En $1.— Otra disponiendo que se anuncie y celebre una 
subasta para la adquisición de 5.000 botellas^ de 
tinta azul impresora para los aparatos telegráfi
cos.— Núm. $64.

En $$.— Decretos disponiendo que el Ministro de Mari
na cese en el desempeño interino de los cargos 
de Presidente del Consejo de Ministros y Minis
tro de la Guerra, de los cuales se encargará nue
vamente D/ Juan Prim.—Núm. $65.

Otros disponiendo que cese en el despacho del Mi
nisterio de Estado el Ministro de Ultramar, y 
que se encargue nuevamente de dicho Ministerio 
D. Manuel Silvela.—Idem.

Otro admitiendo la renuncia de sueldo y honor que 
á D. Tomás Rodríguez Pinillale corresponda por 
el ascenso que ha obtenido con el empleo de Jefe 
de Administración de primera clase del Ministe
rio de la Gobernación.—Idem.

Orden organizando $0 Bibliotecas populares, dos 
en cada distrito universitario, empleando al efec
to los libros que se mencionan.—Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal de
pendiente del Ministerio de Estado, acordadas en 
los meses de Julio y Agosto últimos.—Idem.

En $3.—Decreto creando una comisión para que pro
ponga lo más oportuno sobre )a reorganización 
del Ministerio de Fomento.—Núm. $66.

Otro nombrando Presidente y Vocales de la comi
sión á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Conse
jero de Estado en favor de D. Juan Mantilla de 
los Ríos.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Vicealmirante á un 
Contraalmirante.—Idem.

En $4.—Otro suprimiendo la clase de Arquitectos pro
vinciales, y disponiendo que las Diputaciones 
nombren los Arquitectos necesarios para dirigir 
las construcciones civiles que se mencionan.— 
Número $67.

Otro disolviendo la comisión encargada de revisar 
el Código de Comercio y la ley de Enjuiciamien
to mercantil, y mandando nombrar otra que pro
ceda á la redacción de un proyecto de Código y 
de Enjuiciamiento mercantil.—Idem.

Otro nombrando Presidente y Vocales de la comi
sión á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Otro disponiendo que los Profesores de las supri
midas Escuelas de Bellas Artes, Náutica, Maes
tros de obras, Aparejadores y Agrimensores y 
clases de Taquigrafía queden en situación de ex
c e d e n t e s . — Idem.

Circular mandando que los Claustros de las Uni
versidades, Institutos y Escuelas se atengan á las 
disposiciones que se consignan para la distribu
ción de asignaturas y el nombramiento de A uxi
liares que les compete.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la nación á 
D. José María de Lezcano y Roldan por un do
nativo de obras con destino á las Bibliotecas po
pulares.—Idem.

Orden desestimando una instancia de D. José Caso, 
del comercio de Sevilla, contra una orden del 
Poder Ejecutivo, confirmatoria de un recargo im
puesto por la Aduana y Administración de Ha
cienda pública de aquélla provincia sobre una 
partida de cigarros habanos, y más que expre
sa.— Idem.

En $5.— Decretos nombrando Gobernadores de las pro
vincias de Almería y León.—Núm. $68.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Barcelona, y nom
brando en su lugar á D. Bernardo Iglesias.— ‘ 
Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por ei Go
bernador de la provincia de Guadalajara, y nom
brando para este cargo á D. José Benito Ama
do.— Id em.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go

bernador de la provincia de Oviedo, y nombran
do en su lugar á D. Manuel Arrióla.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Segovia, y nombran
do para este cargo á D. Mariano Sanz.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Toledo, y nombrando 
en su lugar á D. Pedro Manuel de Acuña.—Idem.

Otros nombrando Gobernadores de las provincias 
de Jaén y Baleares.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Gobernador de la provincia de Zamora, y nom
brando para este cargo á D. Pedro Labrador y 
Balonga.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza, y nom
brando en su lugar á D. Eduardo de la Loma y 
Santos.—Idem.

Otro imponiendo el descuento de un 5 por 400 en 
los sueldos, sobresueldos, gratificaciones y demás 
haberes á todos los empleados de Ultramar.—Idem.

Otro nombrando dos Vocales de la comisión en
cargada de proponer las bases de reforma política 
y administrativa en la isla de Puerto-Rico.— 
Idem.

Otro nombrando dos Vocales de la comisión á que 
se refiere el decreto precedente para cubrir las 
vacantes por renuncia de D. Augusto Ulloa y 
D. Julián Juan Pavía.—Idem.

Orden disponiendo que en la Caja de Depósitos y 
sus sucursales no se entreguen imposiciones ni 
depósitos en virtud de título hereditario sin que 
previamente justifiquen los interesados haber sa
tisfecho el impuesto de traslaciones de domi
nio.— Idem.

Otra disponiendo que por el Ministerio de Fomento 
se signifique al de Estado al Maestro de la Escuela 
pública de Torrelavega para la cruz de Isabel la 
Católica en recompensa de su mérito.—Idem.

En $6.—Decreto dictando disposiciones para el estable
cimiento de una Casa de Moneda en la Haba
na.—Núm. $69.

Circular dirigida á los Gobernadores de las provin
cias para que repriman los abusos que se come
tan en el ejercicio de los derechos de asociación 
y reunión con arreglo á las disposiciones que se 
consignan.—Idem.

Orden resolviendo que las Diputaciones provincia
les formen anualmente el resúmen de los gastos 
y de los ingresos aprobados en los presupuestos 
de todos los distritos municipales de la provincia, 
ajustándose á los modelos adjuntos.--íde??t.

Otra encargando nuevamente de la Dirección ge
neral de Estadística á D. Víctor Balaguer.—-Idem.

Otra suprimiendo desde 4.° de Octubre próximo el 
depósito flotante que D. A. Buenaga tiene esta
blecido en Vigo, y que se alije el carbón en el 
existente con arreglo á las disposiciones que se 
expresan.—Ide?n.

En $7.—Otra disponiendo,que se encargue nuevamente 
de la Secretaría de ía Presidencia del Consejo de 
Ministros D. Feliciano Herreros de Tejada.— Nú
mero $70.

En $8.— Decreto autorizando en las Antillas españolas 
el ejercicio público y privado del culto que pro
fesen sus habitantes.—Núm. $74.

Circular indicando las reformas que el Gobierno 
intenta plantear en Cuba, y las reglas á que debe 
atenerse la conducta de las Autoridades en aquel 
territorio.—Idem.

Orden disponiendo que se celebre nueva subasta de 
400.000 rollos de papel-cinta para el servicio de 
Comunicaciones.— Idem.

Otra prorogando el plazo de construcción concedi
do á la empresa del ferro-carril de Lérida á 
Montblanch.—Idem.

Otra dando gracias en nombre de la nación á los 
Sres. D. Ventura Ruiz Aguilera, D. Víctor Feijó, 
D. Gabriel Fernandez y al Casino republicano de 
Chinchón por las obras que han regalado con 
destino á las Bibliotecas populares.—ídem.

En 30.—Decretos disponiendo que cese en la Vicepresl- 
dencia interina del Almirantazgo el Contraalmi
rante que la desempeña, y encargando de la mis
ma á D. Juan Bautista Antequera y JBobadílla.— 
Número $73.

Orden autorizando á D. Andrés Hadfeg para que se 
dedique en España al ejercicio déla profesión de 
Ingeniero de Minas.—Idem.

Otra asimilando á los buques españoles los de 
Austria y Hungría para el cobro de los derechos 
de navegación y puerto en las provincias espa
ñolas de Ultramar.—Idem.

Otra asimilando la bandera belga á la española para 
la exacción de los derechos de navegación y 
puerto en las provincias españolas de Ultramar.— 
Idem.

Resúmen de resolucionesTadoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia acerca del personal de 
Juzgados y Promotorías fiscales en el mes de 
Agosto último.—Idem.

Habiéndose publicado en el Indice anterior, correspondiente 
al mes de Agosto, equivocadas las disposiciones relativas al dia 
29, se insertan rectiücadas en la forma siguiente:

En $9.—Decreto derogando el de $ de Julio último, re
lativo al nombramiento, traslación y separación 
de Magistrados y Alcaides mayores en Ultra
mar.—Núm. $44.

Otro creando una comisión que ha de entender en 
asuntos judiciales de Ultramar.—Idem.

Otro nombrando los Vocales que han de componer 
la comisión á que se refiere el decreto preceden
te.—ídem.

Otros nombrando un Oficial de la clase de segun
dos y otro de la de terceros del Ministerio de Ul
tramar.— Idem.

Orden resolviendo que compete á los Administra
dores económicos de las provincias el nombra
miento de los estanqueros.—Idem.

Otra disponiendo que se  publiquen en la G a c e t a  
las tablas de valores que sirvieron para el seña

lamiento de derechos en el Arancel vigente de 
importación de mercancías extranjeras.—Idem.

Otra mandando que se publiquen las memorias re
lativas al estudio de las máquinas y aparatos ex
puestos en la Universal de París con relación á 
la profesión del Ingeniero de Minas, y más que 
expresa.— Idem.

SUSCRICION EN F A V O R  DE L A  FA M ILIA  DEL INFORTUNADO 

D. RAIMUNDO DE LOS R E Y ES Y  G A R C ÍA , SECRETARIO QUE 

FUE D EL GOBIERNO C IV IL DE TAR RAGO NA.

Eses. Mils.

Sama anterior  506
Excmo. Sr. D. Rafael Izquierdo.....................  5
Excmo. Sr. D. Joaquín Peralta......................... 5

Suma    516

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo;se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones ó inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.
n UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 

1869.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete...............  6
Idem en bradel.............    3l600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c reto  con  lo s  a r a n c e l e s  de  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a rq u ía  e sp a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6  de Junio 
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so e s -
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (460 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle de 
A lca lá , núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un"agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, $ escudos 400 milé
simas ($4 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.) 3

7ENTA DE GASAS.—HASTA EL DIA $0 DE OC- 
J tubre se admiten proposiciones para la compra de 

las casas siguientes:
Una en la calle de Recoletos, núm. 6.
Cuatro en la calle del Pacífico, números 43, 45, 

47 y 49.
En la calle del Barquillo, núm. $8, cuarto principal 

de la derecha, informarán acerca de las condiciones de 
venta, y se darán cuantas noticias se deseen acerca de 
las expresadas fincas todos los dias no feriados, de doce 
á dos de la tarde. X —580—$

Q OCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN AGUSTIN 
Habiendo manifestado D. José Carbonell que no se 

encuentran en su poder las láminas respectivas á los 
cuartos primero y segundo de la acción núm. 3$ que 
salen á su nombre en la escritura de reorganización de 
esta Sociedad, y pidiendo se le expidan otras por dupli
cado , la Junta directiva de la m ism a, en sesión de este 
dia, lia acordado su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y e n  el Boletín oficial de esta provincia por tres 
quincenas consecutivas por si alguna persona las tuvie
se en su poder y se creyese con derecho á ellas que lo 
haga presente en la Secretaría de esta Sociedad; tenien
do entendido que pasado el período de las publicaciones 
sin reclamación de tercero se considerarán sin valor 
las láminas primitivas y se extenderán las duplicadas.

Lo que se anuncia por vez primera por término de 
45 dias, á contar desde su inserción.

Cuevas $0 de Setiembre de 4869.= El Presidente, 
Diego Fernandez Manchón, =  El Secretario, Euscbio 
Cerdá. X —57$

GACETA D E  MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontej os ( antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, G. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favarté

PRECIOS DE SUSCRICION.

Mañrtñ I Por un meS  1 escs- 200 Hli.S.> . . . . . . .  r . .  j p Q r  t r e g  m e s e g ..............  3  gQQ

Provincias, inclusas ( Por tres meses  6
las Islas Baleares J Por seis meses  4 2
y Canarias...........( Por un año.. ..........  22

Ultramar................. Por tres meses  9
E r fm n ip m  ( Por tres meses  7 200brtranjero,'............. j por geig megeg  u  m

Eos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Remigio, Obispo y confesor, y San Vcrísimo,

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre de 4 869.

ALTURA TEMPERATURA 
dclbaró y hum.edadtlel
metro re- a irc- DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á ~ ~ . , , . t ,
0 ° y ea termómetro y clase del viento, del cielo.
milíme- —— -

tros. seco, hura.0

6 m .\ 701,2i 9o,I 8°,7 S. S. O .. Ib* lie C. o. U ov'
9 id . .  703,01 9o,8 9o,4 S. O . . . .  Viento. Cub Huv’a

42 d ia . 703,38 13°, 2 1 0 °,8 S. O . . . .  Idem.. . Casi id., id.
3 tard 703,45 14°,9 41°,5 S. S. O .. Idem... Casi cnb 0
6 id . .  705,08 4 0o,2 4 0o,0 3. O . . . .  B.1 nc Cub., lluv.*
9 ROS. 707,17 y*,7 975 S. 0 . . . .  Calma.. Nubes,

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  4 6,0

Idem mínima de id ...........................................................................  8,7

Diferencia...........................................................................  7,3

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. »

Idem máxima al sol ,  á 4,47 metros  de  la t ierra.................. 4 9,2

Idem id. dentro de una esfera de ciistal..................      43,5

D iferencia....,.......................   24,3

Lluvia en las 24 últimas hor as ,  en mil ímetros.  ................  9,9

Nota. En los 4 0 últimos años, desde el 4 860 hasta el c o r 

riente inclusive,  las temperaturas observadas  en el dia anterior 

al dé l a  fecha fueron las siguientes :

H O R A S  D E O B S E R V A C IO N .

AÑOS. ^
G m 9ra 4 2  3 t 6t 9n 1 2 n

4 860 8o,0 4 272 4 477 4 677 4 472 4 4 76 978
4864 10,2 46 , 2  23,9 27 , 3  23,3 20,8  18,4
4862 42,2 44.2 48,3 48.5 45,8 4 3,9 4 1,6
4S63 9.7 45,4 21,9 23,7 20,0 47,9 44.2
4864 43,4 48,3 22,8 26,6 22,9 49 , 7  48,4
4865 4 4,4 4 7 ,2  21.8 22,7 48,6 46 , 4  4 4,0
4 866 4 2 ,3  14,1 18,9 4 9 ,7  4 6,1 1 4 . 2  4 2 .2
4867 4 1.6 46,3 22.6 23,8 49,6 16 , 8  43 , 2
4 868 4 1,2,  4 4,4 4 8,0 4 9,6 4 7,8 4 7 ,0  4 4 ,2
4 869 4 3,0| 15,5 4 7 ,6  4 8,2 16,0 1 3,0 10,6

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di
rección y velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S. A G U A . V IE N T O .

a ñ o s . ~ ‘
Máxi- Míni- Maxi: Evapo- Llovi- IV . 

ma. ma. ra“ al rada.  da.  E r e c c i ó n .  I°ci-
   sol.      dad

mm mm km
1860 4 974 772 2978 4 79 0 0 » »
4861 29,4 9,4 37,7 5,4 o’ o s-su »
4862 19,6  11,7 22.8 3,1 0,3 o s o ! ! ! ! ! * . .  »
4863 25,7 6,7 33,7 4,0 0,0 se- s o . . . . .  ®
1864 28,3 4 2,7 38,5 5,1 0,0 s e .................. »
1865 22,7 13,0 30,2 2.1 0,0 si; . .  »
1866 21,6 11,5 28.3 2,2 2.4 o .  291
4 867 25,0 4 0,8 36,4 3.8 0,0 e s e ................ 276
4 868 20,4 1') .2 27 7 2 .8 1,8 u s o ...............  575
1869 19,4 10 ,G 24,8 G ,9 1 46.6 s-sso  8CS

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibíaos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en variot 
puntos de la Península y del extranjero ei dia 30 de Setiem
bre de 4 869.

Altura t’em -

LOCA- lu fa "  DÍIeC"  FueIZa Estad0 Estad0
á 0° y al en°Ta- 

nivei d°os ciondel del del de
LIDADES. clelmar cente-

en mili- sim a- viento, viento, cielo, la mar. 
metros, les.

B ilbao  m » » » » »
O v ie d o ... .  749,0 4 6,6 S. E  » Casi cub. »
C oru ñ a ,... 747,7 46,0 S .O .... V.° fte. Lluvia.. »
Santiago... » » » » » »
L isboa. . . .  » » » » » »
B adajoz. . .  » » »  » » »
S. Fernando » » » » » »
Sevilla  )> » » » » »
Tarifa  » » » » » »
Granada... »  » » » » »
A lica n te ... » )> » » » »
M u r c ia .... » » » » » »
V alencia... 759,9 20,6 O .. Viento. Despej.7 »
B arcelona. » . » » » » »
Zaragoza » » » » » »
Soria  w )) » » » »
Burgos  755,8 9,1 S     Viento. C.711uv.a »
Valladolid. 758,2 42,0 S   Idem ... Cubierto. »
Salamanca. 756,6 11,2 S. O  Idem ... N ubes... »
M adrid  760,3 9,8 S. O  Idem... C.711uv.a »
C iud-R eal. » » » » » »
A lbacete... » » » » » „
B r e s t7 h ..  750,3 4 4,2 S. E Calma.. Nubes... Bella.
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id.).. 760,0 20,0 S. E . . ... B risa... Cubierto. Oleaje.
Marsel*(id ) 759,1 18,3 S. E , . . .  Idem .. N ubes... Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Setiembre de 4 869.

S é  7 7 :  Tensión Hume_ ESTADO

—  c?dd0ll-á a s  M "  S :  Dci - -  c dEe l
_(fi\_ centíg. a6 ua- C10D‘ CIEL0*

milíms milíms. grams.
m. n. 765,01 21°,4 4 4,84 66......E .......  441 Mies. fs.

2 764,88 20,9 12,07 67......E .......  4 56 Idem.
4 764,76 20,8 42,27 69......E .......  221 Idem.
6 764,68 21 ,1 4 0 5 5  70......j f .......  493 [dem
8 764,48 22,2 12,83 67......E ........  161 Idem.

10 764.58 26,2 42,22 50 E.......  4 60 Ais. cois.
m. d. 763,89 27,9 4 0,82 40 E .......  174 Idem

2 763,21 27,9 9,60 36......E ........ 484 Celajes.
4 762,85 27,0 8,89 35...... E.......  200 Idem.
6 762.49 23,2 9,58 46......K .......  100 Ais. ccljs.
8 763,56 21,5 12.55 68...... E.......  96 Mor. fs.

40 763.08 20,9 12,07 67 ¡E.......  112 Dospej.*
m. n. 762,62 21,5 12,29 66.....¡E .......  120 Idem.

(4) Elevación sobre el nivel medio riel m; r-- 28,48 melioa.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d i a . . . ................... 28°.9
Temperatura mínima del d ia ..............  . . . .  20 ,4
Temperatura máxima al sol............................  55 .3
Evaporación en las 24 horas.........................  23 ,0 milímetro*,
Lluvia en las 24 horas....................................   »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Guada

lajara, León, Orense y Valladolid/

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del dia 30 de Setiembre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 23-20, 45, 10, 
05 y 10; 26-25, 23-60 y 80 pequeños; á plazo, 23-00, 22-95, 
90 y 95 lin próx. íir.

Idem del 3 por 100 procedente del diferido, publicado, 22-60, 
55, 50 y  22-35.

Billetes hipotecarios del Banco de España de la segunda sé- 
r ie , id., 86-75.

Bonos del T esoro , de á 2.000 rs ., 6 por 100 interés anual, 
idem, 53-30 y 40.

Obligaciones generales por ferro-carriles de 2.000 reales, 
idem, 43-00 y 43-25.

Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 r s . , id . , 42-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 118 - 5 0 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe ch a , 49-65 p.
París á 8 dias vista , 5-17.

P L A Z A S  DEL IlEINO.

Baño. Bencf. Dafío. Bencl.

Albacete....  p a r . » L u g o . . . . * . . , .  » 1/4 p.
A licante   par. » Málaga.............. i/4 p. »
A lm ería   Par d - » M urcia  par d. »
A v i l a . . . . . . . . .  4 M d. » Orense  par. »
B adajoz  » 4 /;« O v i e d o . . . . . . .  » 4/2
Barcelona  » 3/*P - Falencia  » 4 /2 d.
Bilbao........... » 3/8 d. Pamplona  » 4/4
B ú rg os .. . . . . .  par. » P ontevedra ... » 4 /4
Cáceres  par. » S a lam an ca .... 1/4 p. »
C ádiz..............  » h'2 d - San Sebastian. » 3/8  p.
Castellón  p a r p . » Santander  » 3/8
C iudad-Real. . par. * » Santiago  » 3/3  d
Córdoba............ » U* Segovia  4/2 ,
Coruña.............. » 4/2 d. Sevilla...............  » 3/3
Cuenca...  par. » Soria......................  » *
G erona.......  par. » T a rra g on a .... » 3 / 8  d.
Granada..... par. » Teruel...................  par. »
G uadalajara... 4/2 » T o le d o . .   p a r . »
H u e lv a . , ,  1 / 2  d. » Valencia  » 3/8
H uesca.......  par. » Valladolid  » 1 /4  d.
Japn-...........  » 3/8 V ito r ia .  » 4/4
L e ó n . . . ,   » 4 /2  Zamora  par. »
f é r id a .....   par. » Zaragoza  * 4/4d.
Logroño. . - parp. » ^

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 29 de Setiembre. —  Consolidados, 92 7tS á 93. 
París 29 de Setiembre.—3 por 4 00, á 74-4 0.— 4 4 [2 por 400, 

á 104-25. — Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 26 3[4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de hoy por la Intervencio* 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de con
sumo, resulta lo siguiente :

P R E C IO S D E  A R T ÍC U LO S A L  P O R  M A YO R  Y M ENOR.

Carne de vaca, de 3‘900 á 4*400 escudos arroba, y  de 0‘142 
á 0l4 88  escudos libra.

Idem de carnero, de 0 M 42 á 0‘4S8 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0‘50o escudos libra.
Tocino añejo, de S‘300 á 8‘400 escudos arroba, y de 0*37# 

á 0‘394 escudos libra.
Jamón, de 0 50 0 á 0‘600 escudos libra.
Aceite, de 6 600 á 6 800 escudos arroba, y de 0*242á 0*230 

escudos libra.
Vino , de 4‘600 á 2:800 escudos arroba, y oe 0*048 a 0*418 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*4 4 8 á 0‘ i41 escudos.
Garbanzos, de 3*400 á 5‘800 escudos arroba , y de 0'16S á 

0‘236 escudos libra.
Judías, de 2*400 á 2‘S00 escudos arroba, y de 0*118 á 0*130 

escudos libra.
Arroz, de 2*600 á 2 ‘S00 escudos arroba, y  de 0 118 á 0*130 

escudos libra.
Lentejas, de 1*800 á 2 escudos arroba, y de 0*096 á 0*448 

escudos libra.
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5*400 escudos arroba, y de 0*200 a 0*236 es

cudos libra. ,
Patatas, de 0*400 á 0*500 escudos arroba, y de 0*024 a 0 030 

escudos libra.
PR ECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2*100 á 2*400 escudos fanega.
T rigo vend ido. . .  . 452 fanegas.
P recio  m edio   4 252 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 30 de Setiembre de 4 869.= El Alcalde primero, Ni

colás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — Tercera función de abono.— 

Tercer turno impar.—A las ocho y  inedia de la noche.— 
La comedia El Alcalde de Zalamea y  la pieza El Maestro 
de Escuela. En ámbas tomarán parte los primeros ar
tistas D. José Valero y  Doña Salvadora Cairon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las o c h o  y  m edia de la 
noche.— Las Georgianas.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos) .— A Jas ocho 
y media déla noche.— Gran función de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y acrobáticos, poniéndose en escena 
la pantomima patriótica El sitio de Zaranuza.


